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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día.

Continuación del primer debate del Proyecto de Ley Orgánica
Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior.

2.1. Oficio No. 374-AN-PRES-CECCYT-2OL7 de 3 de mayo de
2Ot7, suscrito por Raúl Abad Yélez, Presidente de la
Comisión Especializada Permanente de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnologia, remitiendo informe de
Comisión.

2.2 Oficio No. 47-PRES-CECCYT-AN-2O17 de L4 de julio de
2017, suscrito por Augusto Espinosa Andrade, Presidente
de la comisión Especializada Permanente de Educaeión,
cultura, ciencia y Tecnología, remitiendo eI alcance al
Informe de Comisión.

Proyecto de R.esolución Relacionado con [a Dificil Situación
queViven los Hermanos de la Parroquia Rural de San José de
Alluriquín.

3.

4.

5.

3.1, Texto de la Resolución.

e.2. oficio No. vP-CEPPCYCS,AGC-178-AN-2O17, suscrito por
Ángel Gende Calazacfln, Vicepresldente de la Cornisión de
Participación Ciudadana y Control Social.

Resumen Ejecutivo de la Sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

Voto Electrónico.

tistado de Asambleístas asistentes a la 
"""iór, 

del Pleno de la
Asamblea Nacional.
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En ia Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudacl de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas treinta minutos

dei día diez d.e octubre del año dos mil diecisiete, se instala la sesión de

la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidente, asambleísta José

Serrano Salgado,-

En la Secretarí a actúa el doctor Diego Torres Saldaña, Prosecretario

General cie la Asamblea Nacional

EL SEñOR pRESIDENTE. Seiror Secretario, buen día. Sírvase verificar el

quorum para instalar la sesión número cuatrocientos setentay seis del

Pleno cle la Asamblea Nacional ----r------

señoras y señores asambleístas. Señoras y. señores asanibleístas,

sírvanse registrarse en sus curules electrónicas. De existir alguna

noveclad, por favor, informar a esta Secretaría. Cierrto cuatro

asambleístas presentes en la sala, señor Presidente. Sí tenemos

quorurn.-

EL SEÑOR

II

PRESIDENTE Instalo sesión. Continúe, señor

Secretario.

IIT

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorízación, señor Presidente, procedo
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a dar lectrrra a, la Convocatoria: "Por dispcsición del señor doctor José

Serrano Salga.do. Presid.ente de la Asamblea Nacional y de conforraidad

con el artícrrlo 12, numeral3 cle la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

se convoca a. las y los asa.mbleístas a la Continuación cte la Sesión No.

47G d,el Pleno Ce laAsamblea Nacional, arealizarse el día martes 10 de

ocrubre de 2017 a las lOhOO en la sede de la Función Legisiativa, ubicada

en la Averiida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia

de pichincha, con el cbjeto de continuar con el tratamiento ciel siguienie

Orden del Día aprobado: Primer debate CeL Proyecto de Ley C)rgánica

Reformatoria a la Ley orgánica d,e Educación superior. Proyecto de

Resoluci.ón relacionada con la difícii situación que 'riven los hermanos de

la parroquia rurai San José, de Alluriqr.lín". Flasta ahí el texto, señor

Presiclente. -------'

EL SEÑOR FRESIDENTE. Primer punto del Orden del 'Día, señor

Secretario.

EL SEÑOR

Proyecto de

IV

:

SECRETARIO. Nos encontramos en el i:rirner debate dei

Ley Orgánica Reformatoria a la Ley orgailica de Educación

Superior.

.',..
nl 'SBñOR pRESIDENTE. Vamos a suspender ia sesión tnientras

recibimos en comision general ai señor Secreta.rio Nacionai ae ECucación

Superioi, Ciencia, Tecnología e Inncvación; al señor Presidente del

Consejo de Educación Superior y al Presidente Encargado del Consejo de

Evali;ación, Acreditación y Ascjguramiento de la Calidad rje ia Educación

Pdgína 2 de 72



REPÚBLICA DEL ECU'ADOR

M*rn{,{n*M
Acta 476-8 -

Superior. Señor Secretario, sírvase, invitar a l.os señores secretarios y

presid-entes de las distintas instancias al Pleno, por favor

COMISIÓT'I GENERAL PARA RECIBIR AL SECRETARIO Y PRESIDENTES

DE LOS DISTINTOS ORGANISMOS RELACICNADOS CON EL SISTEMA

DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CUANDO SON LAS DIEZ HORAS TREINTA

Y UN MINUTOS

EL SEñOR PRESIDENTE. Esta comisión general es a propósito del debate

del Froyecto de Ley Orgá.nica de Educación Superior, LOES. Tiene la

palabra el señor Secretario de Senesc¡rt, pcr favor

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR AUGUSTO BARRERA GUARDERAS,

SECRETARIO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y

TECNOI,OGÍA E INNOVACION - SENESCYT. BU.CNOS d.íAS, SCñOT

Presidente de la Asamblea, señoras y señores asambleístas, señores y

señoras consejeros tanto del CES y del Ceaaces, señores funcionarios,

público.en ge.neral. Quiero en prirrrer iugar agradecer de rnanera eftrsiva

la pcsibiiidad de que las tres instituciolles que hacemos parte,

precisamente cle la clirección de la Educación Superior. que somos los

orga.nismos que en la Constitución y erL la ley trabajamos sobre

educación superior', podamos hacer una comparecencia colectiva, esta es

una comparecencia unificada y articulad.a, quiero 'releva-'r eso, hemos

hécho un irabajo intenso, meticuloso y absolutarnente propositivo para

que tengamos, precisamente, entre los tres, una visión común que

proponerle evidentemente a la Asamblea y al país. En este sentido, esta

va a ser una presentación, señor Predidente, como 1o habíamos soLicitado,

a tres vocés, voy a participaf Yo, luego va a participar el President"e de
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Ceaaces y, finalmente, e1 Presidente del CES. Quiero decir, además, que

nos acompañan ahora las y los consejeros de estos dos organismos. Voy

a ser breve en honor al tiempo que nos han planteado, quisiera proponer

aigunos elementos de contexto general. Nosotros partimos, sin duda, de

que los elementos positivos de La Ley, son elementos que deben ser

conservados, la. realidad del sistema educativo ecuatoriano, de ia-

educación superior era realmente nefasta. Previo a establecer un marco

de orden, la valoración que tenemos en este sentido, es que debemcs

hacer un ejercicio totalmente responsable para evitar volver a la

universidad cie garaje o a la ingobernabilidad dei sistema universitario.

perc al misr-no tiempo, sornos perfectamente conscientes que requerimos

actualiz-ar los clesafios que tenemos en este momento y unas pocas ideas

van precisarnente en relación a esto. Este es probablemente e1 primer

desafio y el.más importante, 1o que miramos ahí es una pirámide que ya

no es tan pirámide poblacional que nos plantea el enorme desafío

demográfico que ienemos, el año de más nacidos vivos en ei país, fue el

año rnil novecientos noventa y nueve y eSoS chicos precisamente, son los

que ahora están empujando por acceder a la educacion superior, hoy son

estos chicos ios que tienen diecisiete, dieciocho años, ustéctes ven en

estos dos gr'áficos, por un laclo, la pirámide demográficay luego en el otro

gráfico es la comparación de la pirámide ya en el acceso a la educación
:

Superlor, Vemos ahí comparativamente lo que ocurrió apenas en diez

años, inay un incremento enorme de la demanda por acceder a la

educación' sr:perior, hay un gran desafÍo demográficc que es

indispensable. La siguiente lámina tiene que ver con una segunda razón

que es muy positiva, durante los úitimos años, además cte tener más

jóvenes, tenemos una más alta tasa de retención y de matrícula en el

bachillerato, esa eS una muy buena noticia' Tenemos no solamente más
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jévenes, sino más jóvenes que han terminado el bachillerato, que

presionan ahora por un factor de movilidad, en esto ustedes ven el

comportamiento de la tasa brutay neta de matrícula de educación media,

de bachillerato, tanto a nivel urbano corno a nivel rural, este es un

segundo factor que debemos considerar y que es un elemento importante.

La siguiente lámina hace relación fundamentaltnente a un elemento que

es complicado, esta lámina demuestra cuál es el comportamiento de la

matrícula de educación superior a partir de la Enemdu, de la-F,neuesta-

General de Condiciones de Vida y 1o que vemos por un lado, es que

tuvimos más demanda, pero esta encuesta que es la encuesta que aplica

ei INEC, demuestra que a partir del dos mi! diez y once tenemos una

dismi.nución de esta tasa- y esto es lo que tiene que alertarnos. Hay que

discutir exactamente si esta disrninucíón se convalida con registros

administrativos, pero 1o que tenemos en términos rJe la encuesta es que,

mientras tuvimos más demanda, la oferta no creció de manera

correspondiente, esta es la idea básica y 1o que tenémos es que uno de

los efectos que pudiéramos decir, compiicados de la aplicación de la

LOES, es que tuvimos una disminución de la tasa de educación srtperior

a partir, precisamente, cle dos nll diezy dos mil once' Sigamos. Pero esto

además, Se complementa con dos factores más, evidentemente esta

información es pública y la vamos a entregar a quienes 1o de'seen, ya

hemos hecho esto con rnuchos asambleístas, el comporr"amiento de la

matrícula a las instituciones educativas está ahí planteado descie el dos

mil doce al clieciséis, pasarrios de quinientos cincuenta mil a quinientos

noventa mil aproximadamente, ustedes pueden ver, sin embargo' que no

crece en'la misma magnitud el cuarto nivel y que el componente Ce

educación técnica y tecnológica dada por las instituciones educativas es

muy péqueño. Insisto, es ia que dan las universidades en convenio con

Página 5 de 72



REPÚBLICA DEL ECUADOR"

,Zñ*rrr{r/u*M
Acta 476-8

los técnicos, es decir, en 1o que les permite ahora la ley en convenios con

institutos técnicos, eS muy.pequeña, 1lega como ustedes ven a vaiores

muy pequeños, casi cuatro mil en el año dos mil dieciséis. Y ei otro facior

que nos parece importante considerar, es que a 1o largo de estos años

tu'¡imos porcentualmente, proporcionalmenie, tina Cisminución Ce ia

oferta púbiica y un incremento de la oferta privada. Entonces aquí hay

un elemento que tiene que ser consicierado, hay ulfa modificación

digarnos de la tenclencia, el componente público baja, el componente

privado se eleva. Sigamos por favor. Y, finalmente, en esta perspectiva,

vale la pena ¡.esaitar 1o débil que todavía es el componente .Ce educación

técrrica y tecnoiógica. En el cuadro que tenemos, que es sobre ciatos del

,lcs rnii dieciséis, e:Stos son -1r¿ registros,reales, adrninistrativos, tenemos

aproximadamente los quinientos noventa mil rnatricuiacios en

universidades y escuelas poiitécnicas y apenas ochenta mii en ios

instiLutos técnicos y tecnoJógicos, tenemcis una relación cie casi siete a

uno, por cada siete matriculados en las instituciones universitarias, uno

en institutos técnicos y tecnológicos, 1o cual nos plantea que

evidentemente es uno de los giandes: desafios. Estas pocas tánlitr",
permiten iesunrir los clesafíos centrales, tenernos una gran necesidad de

ampliar la oferta, debemos hacer eso sin perder la caiiclad, debemos ser

capaces Ce recoger los elementos positivr-rs cl.e mejoramiento a la caiídad,

pero adecuar la oferta lr ampliarla, este es el concepto fundamentai que

como sistema y como sociedad tenerrros en este momento. Si lrsted-es

miran esta lárnina, t-odan'ía seguirrios tetriend.o una predominancia de

administración de empresas 1i derecho, incluso en los iirstitutos técnicos.

No hemos logracio modificar también cualitativamenle el perfil de la

oferta. De manera rnuy' breve quisiera piantear el tra-bajo que hernos

hecho cie manera conjunta, ha establecido digamos un guion, un írtciice
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de los aspectos que nos parece reformar, insisto la forma en q-ue hemos

tratacio, es identificar la problemática y a esa problemáti.ca darle una
.;:
solpción. De tal manera qure este es el modelo corr el cual vamos a hacer

la preseniación en 1o que sigue. A nosotros nos ha tocado habiar ahora

deestoscuatroaspectos,lovoyahacerdernaneramuybreve'sigamos'

En relación al tema del Sistema de Educación Superior, qué es 1o que

icientificamos, lo que identificamos es que a veces hay duplicidad y falta

de claridacl entre los tres organismos que hacen rectoría y los rectores de

universid.ades se quejan de que hay que presentar muchos informes y la

información es dispersa, etcétera. El esfuerzo q.oe estam<ls haci.endo que

se va a materializar en textos, es construir una rnatríz níticia d.e

competencias de cada uno cle nosotros y establecer un conjunto de

actividacles obligatoriament-e articuladas, por ejemplo, una plataforma

informática única, un modelo de informe a las universidades única, una

claridad de 1o que cada uno de nosotros hace. NÓs parece que eso va a

ciarjiicar muchísimo la estructura de dirección. Sin embargo,-nos parece

que los organismos definidos por ia Constitucion y la ley deben

manteneise. Los tres organismos no coincidirnos con la propuesta de

desbaratarlos en este momento, nos parece que son formas que se han

ido consolidando y que hay que fcrtaiecer la institucionalidad que en este

mornento se ha planteado, El otro problema que tenemos es sin duda el

tema del modelo de admisión y 1o que estamos planteancio es fortalecer

ese modelo de aclrnisión, consider"ando va.rios principios, un piiricipio, por

supuesro, es ta libertad de elección del estúdiante, pero otro principio és

también el concepto de meritocra cía"; quízás tengamos que analízar el

concepto de mérito l para nó tener solo el examen, siho proba-blemente la
r- - Jj ^ .^ +^ f)^-^ .propta carrera académica del estudiante. Pero debe haber un concepto

de mérito, ciebe haber, además, u.na clara respDllsabiiidad de las
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universidades en |a oferta que hacen, a veces se piensa que el número cle

cupos es un numero que se inventa el Gobierno, no es así, el consolidado

de !a oferta es la suma de la oferta de cada universid"d y, por 1o tanto;

hemos incorporad.o aquí también el criterio de correspcnsabilidad de las

instituciones de educación superior, hay que fortalecer e1 sistema de

admisión con estos elementos que están planteados. En relación a la

autonomía que es un debate muy intenso, nuestro criterio es que

evidentemente muchas de las universidades han senticio afectada su

autonomía. Nuestro criterio eS mantener el concepto de autonomía

responsable y vincularlo con el concepto de calidad y con el concepto de

inclusión, 
"s 

¿6cir, a más calidad, más autonomía, mieutras más notoria

sea la calidad de una institución superior, ntás autonomía. Eso tiene que

ver con los tiempos de la acreditación y la evaluación, etcétera, etcétera,

nos parece que ese eS un concepto muy importante, no me'/oy a detener

incluso propuestas, textos digamos, en función de estos elementos' En

relación a la formaciÓn técnica y tecnológica, como acaban de ver en la

presentación, es un desafío enorme y en este sentido hemos identificado

las siguientes problemáticas: La primera, es que tenemos una sltuaclon

débil dei sistema de formación técnica y tecnológica,. ho5' tenemos

aproximadamente ciento veinte, ciento treinta institutos públicos y ciento

ochenta privados, con poca oferta y con poco nivel de desarrollo

institucional. Lo que estamos planteando es no suprimir 1o que tenemos,

estanros planteando crear un niveL al que todos puedan llegar, que sería

de un instituto técnico universitario, insisto, no solo de las universidades,

sino inciuso los actuales institutos superiores pod'rían tener esa calidad

si cumpien una malla adecuada y si cumplen criterios de pertinencia

definidos por el CES. Eso es lo que estamos planteando. No vainos a
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cerrar un solo cupo y vamos a cualificar el resto del sistema, no sé si está

claro, ese es el modelo que estamos planteancio, avenzar a cualificar a

través de ia configuración cle este nivel que estamos proponienrlo, que

evidentemente lo reglamen tará eICES y lo evaluará el Ceaaces, pensamos

que debemos ir en este sentido. La Secretaria 1o que debe hacer es

promover precisamente, empujar ese proceso. La otra probiemática qtle

vemos es la- desvalorizacion de la formación técnica y tecnológica, resumir

la idea diciendo que nuestra propuesta es integrar la formación técnica y

tecnológicd y, sobre todo, la tecnológica de ciclo largo con Lln título de

tercer nivel, este es el concepto, es decir, que tenga por lo tanto esas

posibiiidades y, por io mismo, pueda acceder incluso a formación de

maestría y de posgrado, ese es el conc.gpto que está planteado. La

siguiente propuesta tiene que ver con la permeabilidad, en el modelo

actual no existe permeabilidad entre la formación técnica y tecnológica y

ia forrnación universitaria normal, Nosotros estamos planteando que

exista permeabilidad desde arribá, esto quiere decir que alguien que

culmina su formación técnica y tecnológica, pueda validar esos créditos

y culminai su carrera de grado y luego, por supuesto, hacer un posgrado.

Nos parece que no debemos cerraf oportuniciades, sino abrir

oportunidades, la permeabilidad es un concepto, además, QUe se maneja

en muchísimos sistemas educativos del mundo. Sigamos, por favor. El

otro criterio tiene que ver fundamentalmente con el acceso a

posibilidades de posgrados, nos parece ql-le los institutos y

particulármente las universidades, pueden desarrollar posgrados

técnicos y tecnoió$icos Y, Por otro lado, hay la permeabilidad al sistema

normal, eso arnpiía las oportunid,ad.es para las personas. Finalmente, el

otro critbrio tiene que ver con 1a vaioración laboral y social del técnico y

tecnologc. Nuestro criterio es que lrrLa vez aprobacias ias reformas que
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aspiramos a que se puedan hacer en esta relación, debamos hacer

modificaciones incluso a varigs de los instrumentos jurídicos laborales,

de tal manera que el tecnólogo pueda tener lln mavor reconocimiento

laboral y social, eso lamentablenrente, tanto.a nivel público como privado,

no Oc1¡rre en este momento. Bien, OtrO de los ternas que segUramente

ustedes deben haber escuchado, hace relaciírn a rnaterialízar eI principio

Ce autonomía y i-undamentaimente aquí hay dos asilectos que han sido

reiteradamente planteados, el unQ tiene que ver con la necesidad de que

las universidades tengan un instrumento específico que regule y qlre

reglamente su proceso de cornpras púbiicas y de contratacién, estc es

clarísintor ctreo que todos heinos escuchado el calvario que supone

comprar reactivos o contratar Un laboratorio, nos parece que hay que

hacer un régirnen especia!., básicamente con los organismos especificcrs'

Yl en relación a esto, pensamos que una vez que tengamc.rs un
'^.:reglamento, Ltn instrumenio claro, el mecanismo de ccn

Contraloría debe Ser iguaimente específico. De tai manera Qüe, lc que
.-'..

propcrremos es que la ley tenga artículos que permitan constituir esas
.

dos herramientás específicas que van a dar un nsarco de iegulación

perti.nente con la actividad de ias universidades. Estos son básicamente

los pla¡teai1ientos, hemos recogido, no están en detaile, también la

necesidad de que 1as'inversiones cle las univer:sidaCes públicas y privadas

tengan un 
'carácter 

plurianual, no estamos de acuerdo que se liquide

cada año, nos parece que eso afecta absoi;.rtamente una actividad de.largo

p\azó cofno es la educación, hay que mairtener ei conceptc Ce bien

público y no puede haber sentido de lucro, pero me parece que es

adecuado que las universidades manejen su ionclo y rranejen su

capacid.ad. de poder. d.esarrollar sus activid.ad'es a largo plazo. Esos

aspectos cie détalle o muchoS otroS, serán entregados. Quedo hasla aquí
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y,rne .permito dar la palabra.a.l.Presidente.de Ceaa.ces,'qr.re insisto, de

manera. coflseilsuada,hará las reforrnas en relación a los aspectos

rnarrej ados. l4uchísi.mas gracias.

EL StrñOR PRESIDENTE. Un saiudo cordial a1 doctor Enrique Santcs,

Presidente Cel Consejo de Educación Supet'ior. Tiene la palabre, señor

Santos. Doctor Gabriel Gaiarza, por favoi"

INTERVE}¡CIÓN DEL DOCTOR GABRIEL GALARZ.A LÓPEZ',

PRESIDENTE DEL CONSE-iO DE EVALUACIÓN, ACREDITACION Y

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDI,ICACIÓN SUPERIOR -

CEAáCrES. Muy buenos días, sgñor""PresiCerrte Ce la Asarnblea, señcr

Virtepresidente, señcra-s, señoritas, señores asainbleíStaS, señor

Secrerario l.lacional de la Senesc¡rt, señor Presidente d-el Consejo de
'É<lucación 

Superior, cornpáíreras y c:ompañeros-dé estos organismos que

se e¡cuentrán aquí presentes, invitados especiales. Quel-emos nosotros

resaltar, fundamentalmente, que queremos construir un sistema de

asegurarnlenro de la calidad, es decir, si ustedes ven las siglas del

Ceaaces, creo qLle hay que dar énfasis en este momento del país,

reconocrendo todo el proceso qrie se ha venido dando en búsqueda de la

califlad clutrante estos añcs, decimos que hoy entramos en la fase de

aseguramrenro ,Je la calidacl-, subsumiendo todos equellos aspectos que

lad' Enc,:mpeten a lc que se colnprénde cbmo aseglrramiento d'e la cali<
:'

este séntidb, el Sistema de Aseguramiento de la CaiiCad, significa que es

un óonjunto cie pi'ocesos que'iieneñ por objeto garantizat -/ pi'omover la

caiidad. de la ectucación superior. es decir, pasár de aqueiia etapa en que
':

Ias universidádes y escuelas politécnicas e irtstitúciones de educación

superior trabajaban funciamentalmente sobre resultacios y convertírlo ya
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en Ltn estudio de un sistemá qrr"t"" el sisterna de asegltramiento de la

calidad, donde Sus compónentes tienen que ver con el input, el proceso
J;.

y'los resultados, output y el feedback que corresponde a todo sistema.

En este sentido, creemos fundarnental que- la construcción del

aseguramiento d,e 1a calidad hay que traslada-rl'a a las mismas

instituciones de eclucación superior, donde ei Ceaaces reaiizará el

acomparlamiento. el apoyo, todo aquello que se quiera para que de una

vez por todas, no estemos en los correteos de buscar evidencias al

momento que los señores evaluad.ores ingresan a las universidades o

politécnice,s o se les establece el cronograma respectivo, sino que más

bien sea un tema, un aspecto, una cuitura de cc¡nstrucción coiectiva de

la calidaci, donde el Ceaaces formará parte igual que los otros

org

eCucación superior e inclusive verificando las articulaciones que +"ienen

con los otros sisternas que tiene el país, ya Sea el sistema éconómico, el

sistema pgiítico, el sistema cu1tural, el sistema social y el sistema

ambiental, hablando en términos generale*s puiu no entrar a hablar de

los subsistemas que cornponen cada una de "*i*" dirrreirsiones. Por io

tanto, la reforma que nosotros planteamos, eso está en la siguiente

lámina, ma¡ifiesta que el Ceaaces Se convertir á en el organismo de

coordinación y planificación de un sistema de aseguramiento de la

caliCad de ia educación superior, sus decisiones en esta materia serán

obligatoridi para las instituciones que integran el sistema de educación

superior. La reforma del artículo not'enta y seis, siguienrlo bajo esta

tónica, bajo esta propuesta que esperarnos qr.le ustedes la anaiicen

profundamente, significa que en el artícuio nor¡entá y seis, se debe

establecer un modelo de aseguramiento intel:n<-¡ de la calidad, qu-e

corrstituye un conjunto de accion.. q.-,. lieven a cabo las instituciones de

Pórgína. 12 de 72 ''



REPÜtsLICA DEL ECUAI}OR

MJ;obr*f
Acta 476-8

educación superior, con la finalidaci de desarrollar políticas, estrategias,

para construir un desarrollo continuo de la calidad, tanto de las carreras

como de los programas y también de las instituciones de educación

superior y esto nos llevará, como decíamos hace un rato, al tratar de los

otros sistemas, en coordinación con otros actores, no solamente del

sistema de educación superior, sino con otros actores del Estado y de

nuestra sociedad. Como ustedes ven, esto nos lieva a un repianteamiento

y diría yo, una subsunción de los eiernentos a los cuales hemos estado

acostumbrados, que significa ei control o más bien dicho la vigilancia y

la acreditación que se han venido Cando en el país 3' que sin'ieron de

mucho para el proceso transformador nacional de la educación superior.

Pero creo que eS la fase, por eso le llamamos fase, no le llamamos etapa,

porque esa habla de compartimientos, estancos, Sino una fase que

subsume a los otros elementos, preocupándonos fundamentalrnente en

1a planificación que nos habla de lo prospectivo de la construcción de la

calidad en el seno mismo de las instituciones de educación super"ior. Por

otro iado, quisiéramos tocar el tema que debe ser debatido en la

clasificacíón académica que se venía dando o categorización. En una

ocasién pasada que se me permitió intervenir aquí, decíamos que el

concepto o el artículo que habla de la tipificación deber ser eiiminaclo,

porque en definitiva, para nuestro país, para la Latinoamérica, forman

una totalidad, tanto la docencia como la investigación e innovación 1' la

vinculación cón la sociedad, son tres elementos de una misrna totalidad

eri la formación de los futuros profesionales e investigadores de nuestro

país. En este sentido, 1o que se propone es una cualificación académica,

la cualificación académica de las instituciones, de las carreras y

prograÍras, será el resultado de la evaluación y hará referencia a Ia

ternporalidad en ]a acreditación de instituciones, carreras y programas
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de aeuerds'-a una neetodclogía que incluirá - como ustedes conocen

criterios,.estándares, indicadores cualitativos y cuantitativos. Creo que

el proceso -de evaluación es una investigacién, es i.l' avartzando en el

conocimiento sobre una realidad, en este caso universitaria, politécnica,

de los de los institutos, etcétera, por 1o cual es necesario que abordemos

en 1a i¡vestigación mixta, es decir, donde confluye 1o que es la realidad,

1o cualitativo y lo cuantitativo y esto será no solamente con la revisión de

aspectos o de experiencias internacionales, sino también de la

experiencia nacional. Por eso planteamos que e stos indicarlores,

está-ndares, criterios, sean de carácter nacional e internacional. En

cuanto a 1as normas para la garantía de la calidad, es fundamental la

formación, tenemos que fortalecer el sislema de formación, calificación y

acred"itación de evaluadores externos. Solicitamos asimismo, Qüe se

inchrya en esta parte, un lluevo inciso que dé mayor fuerza a que los

profesores de las universidades y politécnicas pubiicas e institutcs

superiores públicos puedan sel evaluaCores, porque en definitiva han

tenido problemas en el momento de cooptarles como evaluadores

externos, entonces, aquello qu.e se diga en la ley, que no incurrirá en

pluriempleo, nos parece que es fundameiltal, porque nos parece

seriamente que tienen que estar los profesores de las universidades,

escueias politécnicas e instituciones públicas del país. En cuanto al

examen nacional de evaluación de carreras y programas académicos

desearíamos que se trabaje con lo que. determina el reglamento de

régimen académico aprobado por el Consejo cie Eilucación Superior, ahí

se señala que este examen será en el último aíro. En el reglamento de

régimen ace-¿émico se trabajayay 1as universidades han ingresado en

ese tipo de elaborar sL1 planificación por períodos académicos, por 1o

tanto, 1o que planteamos eS qUe este examen que le denominamos en
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siglas conlo ENE, sera ei penirltimo, el último período acadérnico de ios

prografnas V carreras, el examen será complementario otros

mecanismcs coffro dice la Iey. Lo que añadimos también, sugerirnos es

que podrán ser tomados estos exámenes en cuenta gn el promeCio finai

de caliíicacicnes y titulación del estudian'ce, de acuerdo a las regulaciones

q'Lte para el efecto emita ei Consejo de Educación Superior. Es decir, estos

exáme11es se vuelven complexivos de cornplex, toman e1 tejido de aqr-rell.os

aspectos íundamentales que tiene qu-e determirrar qué competencias

deben poseer los futuros profesionales, es tanto asi, que hemos visto en

el práctica ya cotidiana d-e los exár¡enes que se I'ienen dand.o en el país

y que se seguirán dando de algunas carreras, sobre todo, de interés

público, erj€ se constiiuye en 1o que. el reglamento de régimen acadéinico

del CES, obliga a que sea 'úna d,e ias alternativas el examen Ce fin de

grad,o que e S Un 
'examen 

complexivo. Por otro lado, pla-ntea.rrros qüe de lo

visl.o en estos exámenes, Se debería erradicar de una vez pci- todas ia

copia' y eJ fraude en los exámenes qrre se aplican en ei Ceaaces. Es

increíble' tra nranera todavía de quienes quieren acceder a. un título,

posibiem,enté sean llevados pcr aquella pcdagogía dé los exámenes

finales, donde únicamente aiií se tenía el propósito de parte dei

estudianie a pasar el'exarrren, pero no a 1o fündameirtál, a ccnocer: a

adquirir congcimientos científicos, habilidaCes cognitrv'ás, Cestrezas, ciue

es io funda.mental" tVlirar, por tanto, el proceso, lcs métoclos, ia didáctica,

los procesos de 
.evaluación 

estudiantil que en su rrromento el Consejc d-e

Ed.ubación Superior ya 1o presentó, pero con las reformas de la ley

tenCrán que ser readectradoS nuevamente y soble 1o cual el Ceaaces,

tendra que tr:abajar para establecer qué métodos, qué técnicas, qué

metodologÍas se 'están utiliza-ndo et-I los - procesos Ce la teoría

funCamentalnrente de aprertdizajé en las actuales ciriunsta-rrcias que vive
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ia era.digita.l. Finalrnente, quisiéramos estabiecer y decir quq en cuanto

a las funcione.s y.? la conformación del Ceaaces, 1a'5 funciones están

siendo, han sido tratadas, acordadas en reuniones que hemos tenido con

la Senescyt y con el CES, para que no haya $uperposición de funqiones.

y como ha dicho el doctor Augusto Barrera, uno de los iirstrumentos que

ya visibiliza este trabajo, es el transformar ios diferentes informes que se

venÍan haciendo en las tres instituciones en uno solo a través de una

piataforma y que seamos las tres instituciones que recabemos, d'e

acuerdo a nuestras funciones, aquellos aspectos que necesitamos para el

desarroilo de nuestras actividades y entre esas creemos que es

fundamental y el Ceaaces va a entrar en este proceso, porque tiene un

cúmulo de información po-r. stls ingresos a las unir-¡ersidades y

politécnicas y a los institutos técnicos y tecnológicos, tiene un cúmulo de

conocimientos que tiene traducirse en estudios e investigaciones para dar

a conocer a las demás instituciones dei Estado y a las mismas

universidaCes, a ias mismas instituciones de edncación superior y a

aquellos que crean en realidad que nuestro país tiene un puntal grande

Ce transformación a través de ia generación, La rccreacion, del

ccnocimiento científico y los saberes. Iré concluyendo, cuando

planteamos que se elimine de una vez por to'das lo que consla en el

articrrio ciento setenta y tres, la referencia a la categorización y más bien

nos intro duzcamas en el conc¡cimiento de lo qr:e es el aseguramiento de

la calidad y el aseguramiento de la calidad ccmo un sistema. En cuanto

a la integración del Consejo rle Evaluacion, Acreditación y Aseguramiento

de la calidad, como bien lo ha manifestado el señor Secretario General de
.

la Senescyt, entre los requisitos para los rnienibros de estos conSejos,

serán aquél|as que tiene o se pide a Lln rector para que pr.reda acceder a

ese puesto en las univérsidades. Y, además, etl el Ceaaces se elegirá a su
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Presidente entre los seis integrantes de la actual conformación de este

organis.mo. Con esto pues, quiero agradece¡ muchísimo y que ojalá estas

sugerencias, estos pedidos los analicen y los revisen porqu: aqui está el

destino de nuestro país, prospectivamente hacia 1a patria que queremos

construir. Muchísimas gracias. -------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, al señor Presidente del Ceaaces. Tiene

finalmente la paiabra el señor Presidente del Consejo de Educación

Superior, Enrique Santos.--

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ENRIQUE SANTOS JARA, PRESIDENTE

DEL CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR' Mu5' buenos días' señor

Presidente y Vicepresidente de la Asamblea Nacionai, asambleísta.s,

miembros funcionarios, colegas del Ceaaces -v Senescyt aquí presentes,

señor Presidente del Ceaaces, señor Secretario Nacional de la Senescyt'

Han sido ya siete años de la aplicación de ia LOES y creo que iomo

Consejo tle Ed.ucación Superior, tenemos alguna e*periencia que puede

permitir la reforma, no la creación de una Ley nueva, sino la reforma de

la vigente que tiene cosas bastantes buenas y nos vamos a centrar en

nueve puntos que son de acuerdo no solo al interior del CES, sino

tambié¡ d"e acuerdo con las otras dos entidades que rigen o dirigen el

sistema de educación superior. El primer punto tiene que ver con

cogobierno. Actualmente se plantea la participación de los graduados en

'el cogobierno 1a experiencia, es que esta participación no es democrática,

, pará decirlo de una forma que 1o entendamos todos es dedocrática y no

.conviene que un estamento qLre no tiene una representación realmente

democrática pueda participar en cogobierno. Sin embargo,' consideramos

que es importante que los graduados puedan participar en comités
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consultivos, en comités consultivos de vinculación con la sociedad,

comités consultivos para redefinir ei perfil de ias carreras y los prograrnas

etcétera-, El segundo punto, tiene que ver con los requisitos para ser

rector y rectora, y se basan exclusivamente en ia experiencia de estos

años. Primero, la Ley dice actualmente que hay que tener título

profesionai y grad.o académico de doctor, se genera un problema a veces

por el registro ciel título pi'ofesiotral cuando este ha sido obtenido hace

muchos años en el exterior. Lo importante es el registro del título de

doctor y ese título de doctor debe estar registrado debidamente en la

Senescyt qrte es io que habiLita a ese título para pocler ejercer las

activiCaCes de Cocencia e investigación y de gestión universitaria. Lo

ponemos de esta manera, porque.la pr:áctica que se tenía antes era dos

listados, un }istado para poder tener el títuio de doctor que me habilita a

ser docente e investigador y no había listado, por io tanto, iba a cualquier

universidad y como la ley decía que simplemente debo teirer título cle

doctoi, con'crralquier título dé doctor podía postularrne a rectoi,

entonces, aquí queremos en base a esta e;<peiriencia limpiar 1o ocurrid-o

hasta ahora y asegurarnos que los títulos de doctores no sean títulos

conseguiclos cle modo express, exciusivarnente. para acceder al rectorado

o al vicerrectorado, También planteamos que el ieq-uisito de obras de

rele.¡ancia y a.rtículos que actualmente es indeterminado y que lo hemos

leído por estar en plural con al menos dcs obras de relevancia o artículos-

se homologue con el requisito que tíene un profesor principal que

consi$ue su Coctorado y que puede pasar al esca,lafón nuevo, al escalafón

de la LOES, que es seis obras o artículbs de relevancia, dos de los cuales

deben haber sido publicados o realizados durante ios últimos cinco añcs;

y, finalmente, una corrección de forma que no eS menor. Actualmente la

ley habla que se necesita experiencia docente, pero que pasa con los
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investigadores, entonces estamos colocando que ciebe ser experiencia

docente ylo de investiga.ción de al menos cinco años. Tercer punto, tiene

que ver con la designacién de las autoridades académicas y la

designacion y los nombres que deben tener ."a" o.ttoridades, bueno, es

una reforma al actual artículo cincuenta y tres, 1o que planteamos es que

las autoridades académicas seán designados, se mantenga el mecani.smo

de designación, porque los decanos son algo así como eI brazo ejecutor

administrativo, académico del rector en 1as distintas facultades' Por lo

tanto, creemos que debe seguirse salvaguardando 1a gobernanza, la

gobernabilidad de rectores y rectoras a través del mecanismo de los

decanos designad.os. Pedimos, además, aunque ha.blé de decano yo

mismo, que ya no sigamos hablando de decanos y subdecanos, pues, hay

múltiples definiciones de acuerdo a 1a universida-d o escuela politécnica

y hablamos de autoridades académicas como aquellas que se encuentran

en dos niveles jerárquicos subsiguientes al cargo de vicerrector, por qué

razórt, porque hay decanos, subdecanos, vicedecanos, directores de área,

directores de colegio, hay distintas denominaciones y estas tienen que

ser respetadas. Cuarto. Cómo participan estas autoridacies en el

coggbierno. Considerarnos ind"ispensabie que estas autoridades

designa,Cas Se encuentren en el cogobierno. Lo que creemcs que

efectivamente debe ser revisado y ha sido materia de regulación desde el

Consejo de Educación Superior, es que en ningún caso estas autoridades

designadas puedan hacer una mayoría dentro de] cogobierno. Por 1o

tanto, proponemos qrre la presencia de estas autoridades, en ei caso que

la universidad o escuela politécnica deciden que se encuentran en el

cogobierno, en uso de su autonomía responsable, en e1 caso de que ellos

Se encuentren cor. voz y voto en el cogobiernc, nllnca pueden tener un

porcentaje superior al de 1os docentes electos para el cogobierno a través
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del mecanismo'de elección universal. Siguiente punto. El tema de la

paridad'de género; igualdad de oportunidacies, Nosotros hemos tenido

experieircias muy buenas en-el sistema de educación superior, hay ciatos

que no vienen al caso traei'los acá, un incremento de la presencia de

mujeres en los cargos de direcciÓn. Sin embargo, la ley tiene un vacio o

una incorrección en nuestro entendimiento, puesto que la paridad,

alternancia, equidad de género es un principio constitucional, sin

embargo, la ley en su artícuio cincuenta y seis permite que las

autoridades sean electas también a través del mecanismo de votación

unipei'sonal. En nuestra opinión, eso no asegr-rra la paridad de género, la

única forma de asegurar paridad, alternancia y equidad es a través de

listas o binomios. Por 1o tanto proponernos que toda elección de rector,

rectora, vicerrector, vicerrectora y de representantes de todos los

estamentos al cclgobierno, se reaiice a través de listas para asegurar el

tema de la alternancia, equidad y paridad' Siguiente punto. Un cambio

de irombre, se habla actualmente en la ley cle una uniciad de bienestar

estudiantil, en realidad 1o que las instituciones de edr-rcación superior

a unidad de bienestar universitaria, que beneficie porrequleren es una unrqa(l cle urt

igual no solo a los estudiantes, sino también a los demás estamentos

como ios profesores, los trabajadores y eventualmente inclusive

familiares de algunos de estos estamentos. El resto del articulado se

puede mantenei'exactamente igual. En relación a los mismos derechos,

proponemos con base en la experiencia que hemos tenido, que las

sanciones cuando se violan de manera grave, deiechos de estameirtos

universitarios o cuando se incumple también de manera grave normas

establecidas en la constitución, la LOES'o los reglamentos del cES, la

sanción que actuaimente pu,ede ser d,e hasta noventa d.ias, pueda llegar

hasta ciento ochenta días. Evidentemente que como Consejo de
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Educación Superior, tenemos que garantízar el d.ebidc procesc),

garantizar todos los espacios para que no se convierta esto'en un

mecanismo de intimidación a quienes reciban estas sanciones, pero por

!a experiencia hemos visto que hay casos en los cuales lo-. sesenta clías

resultan absoiutamente insuficientes. En penúltimo iugar, tenemos el

terna cie las intervenciones, la nnayor parte de las interveirciclnes hernos

podido trabajar alineados con las autoridades, en otros casos ha habidc

una especie de resistencia civil, propcnernos, por lo tanto, que Se

modilique el artículo ciento noventa y siete de la LOES que dice

actualmelte que las máximas autoridades no pueden ser suspendidas

en sus cargos, proponemos que ia intervención pueda suspender

tempor-alrnente ias funciones cle las autoridades, previa la autoriztcióri

del pleno del CES y, obviamente, que el Presidente de esta Comisiórr, siga

con ei r-equisito de curnplir los mismos requerimientos pára ser rector de

urra universidad o esctrela politécnica. Y, finalmente, los Cerechos de ios

docentes del escalafón previo a la LOES. Qué pasa con los profesores que

en dos ciíás más c;umplen los sie+"e años qrie da }a ley para obtener el

títu-lo cle d.octor'equivalente a PhD, que nó io han obtehido y que son

profesores ' titulares principaies. De aiguna ' forma nuestro 'Consejo

resolvió estc, yo sé que en términos jurídiccs no eS muy ork:'ioxo, resolvio

este tema hace dos años, cuando genera-mos lá categoría cl-e profesor o

invesiigador titular principal del escaiafón previo. Es decir, considerar
..

que' habían irofesores titulares priniipales que se regían por un

escalafón que no es el de la LOES. Eso nos permite pr:eseÑar los derechos

cie estos prcresores. La própuesta consen.suada conjuntainente con las

otras rlos entidades, es alargar la vi3encia, digamos el plazo pa-ra Ia

obteniión clel título de doctoi en el caso de los profésores titulares

principalesa once años, es decir cuatro añcstmás, a partir de ia presente
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y que en cua.lquier momento incumplido ese plazo, todos esos profesores

prlnclpaies pasan a formar parte de la planta de escaiafón previo en los
'-' 

ue, obviarnente, aseguratérminos y condiciones establecidos por el CES q

ia calidad. Fuera de esto mantenemos nuestra convicción de que los

rectores y rectoras y los vicerrectores y vicei'ret:toras de carácter

académico, deben coniar con título doctora equivalente a PhD, obtenr<lo

en una 1as mejore s universidades del mundo. Siempre se ha

argumentado que el rector 1o que hace es administra-r, gra\re error, un

rector no administra, un rector gestiona, planificd Y, por 1o tanto, la

experiencia ciel doctorado, sobre todo, cuando este doctorado es

interuacional, aporta con elementos que no los tiene, con el respeto de

los colegas, ttn administradOr de ernpresas, que conoce la lógica del

funcionar¡iento de una empresa, pero no de una u.niversidad. Muchas

gracia-s.--

EL SEñOR pRESIDENTE. Gracias, al señor Secretario y a los señores

presidentes del Ceaaces y CES. Retomemos la sesión. Verifiqr.re el

quorum, señor Secretario. ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE CLAUSURA LA COIV{ISION GENERAI, CUANDO

f r/.\T) A cl ñTEarltr.\rlLf f-\ n/í TNTT I'I.l.)eSON LAS ONCE HORAS DIECIOCHO MINUTOS.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señores y señorab asaiúbleístas, sínianse

reglsrrar su- asrstencia en süé'curules electiónicas, cle existir algrln¿

novedad,-por favor, informar a esta Secret.aría. Ciento once asambleístas

presentesenlasala,señorPresidente,síten.emoSquorU1T.r.-----

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESION CUANDO SCN LAS
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ONCE HORAS VEINTE MINUTOS

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la paiabra é1 señor asamblelsta Hermuy

Calle.

EL ASAMBLEÍSTA CALLE VERZOZI HERMUY. Muchas gracias, señor

Presidente. Compañeros y compañeras: Verdaderamente venimos

discutiendo esta ley o la reforma a ia ley la LOES que fue establecida hace

siete años, por tres sesiones consecutivas y solamente eso habla Ce ia

gran importancia que tiene el para el país una reforma tan importante.

Hemos recibido, acabamos de recibir a las autoridades universitarias y

lógicamente en eso también vemos y percibimos un gran interés e

insurnos de carácter relevante, sin lugar a dudas uno d.e esos es el factor

de la calidad Ce la educación superior. Este es un verdadero principio

transversal, es decir, es un verdadero camino hacia la calidad que debe

acreditar un centro de estudios universitarió que tiene comc tinalidad ser

el nicho, ser el gestor del conocimiento. La calidad universitaria fue una

de ias grandes preocupaciones que hace siete años, luego de estabiecida

esta ley, de la LOES, justamente en un mes de octubre como el de hoy,

efectivamente era necesario para movíIizar aqueila situación en la qr.le

estuvo subsumida los procesos de la universidad ecuatoriana. Lacalidad,

es un factor que permea absolutamenf.e todos los prdcesos universitarios,

es la percepción también que tiene la cornunidad ecuatoriana sobre 1o

que debe ser un centro de generación de conocimiento o no o

simpiemente un centro de comer cialización de títulos universitarios par:a

satisfacer o vanidad-es o verdaderas estafas cie carácter social, cuando

efectivamente no corresponden a una titulación que tenga que ver ccn la

capacidad de resolver problemas científicos, técnicos y sociales que se
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requieren de la juventud que ingresa a los diferentes centros de estudios,

Bien, se come.nzó pues estableciendo una línea base en aquellos años,

generando la institucional ización de lo que mide la caliclad., qu-e es l.a

evaluación de los procesos universitarios, autoevaluación, evalu.ación y

luego acreditacién, hoy vemos una etapa subsiguiente que se le está

denominando también el aseguramiento de 1o logrado, el aseguramiento

,de la caliciad conseguida, de tal manera que, esa primera línea base nos

dejó resuitados realmente muy pobres, porque algunas instituciones que

se habían constituido en verdaderos centros de estafa social,

simpiemente satisfacían la necesidad de tener un título sin mayor

fi.rndarleniación ni profesional ni científica detrás de estas titulaciones,

fue como entonces se cerraron más de catorce instituciones llamadas

universid.ades, que eran las famosas universidades de garaje y cuya

ilfraestructura universitaria no se compad,ecía con un régimen

académico de la calidad mínima que se necesitaba. Luego, pues, ha

venido constituyéndose, hoy día vimos a tres personas, Qü€ et'ectivamente

representan esa institucionalidad nueva que se fómentó a través de la

LOES. En primer lugar, el Consejo de itrvaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la calidad, del Ceaaces, que se constituyó en un

organismo técnico, académico. indepenrliente de 1o que significaban las

universidades para garantlzar La' idoneidad cle ios procesos de

autoevalua,ción, evaluación y acreditación. También el organismc¡ de

planificación fue sustituido, el antiguo Conesup por el CES, el Consejo

de Educación Superior. Y, finalrnente, se reforzó a la Secretaria Nacional

cle Educación, Ciencia y Tecnología como el organismo rector de las

políticas universitarias en el país para, efeciivamente, conseguir esa

interacción necesaria que tiene el mundo universitario, que debía tcner y

que no 1o tenía el mundo académico con los gobiernos que, efectivamente ,
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podrían estar al mando de los destinos de la república. Esas experiencias,

esas incidencias que se hicieron en cuanto a la línea base de Ia

autoevaltración, evaluación y luego los posteriores pro".*o" d"

acreditación de todas las universidades y stl correspondiente

clasificación. En una cosa que no estoy con el amigo Galarza, Gabriel

Galarza de acuerdo, es que é1 proponga, no 1o hace tan fuertemente, pero

1o deja entrever, de eliminar los ranking, bueno lcls ranking de los niveles

de calidad, es una realidaC internacional, es la única forma eri donde

efectivamente nuestra universidad ecuatoriana puede comparar su

realidaci 1ocal, americana, sudamericana y mundial, no hay otra forma,

efectivamente de establecer un paraielo, de tal manera que los ranking y

los niveles que alcancen en los procesos de acreditaciÓn y de

mantenimiento de la calidad, es una condición sine qr-la non para

justamente continuar en los procesos de mejoramiento de la calidad, urra

posición laxa o permitiva como, por ejemplo, oímos decir ai mismo

ciudadano en la vez anterior de que se debe dejar, ya no inten'enir a las

universidades, pues creo, que cuando el momento, las causas y las

causales 1o ameriten desde un punto de vista académico, esa intervención

se hace ineluctable, de tal manera que una nueva legislación o lo que

efectivamente estamos recogiendo coffto prcpuestas en este primer

debate, sobre las reformas a la LOES, no debe tomar muy ala ligera estas

actitudes que podrían ser lastras y de las cuales podríamos arrepentirnos

al dejar úna'cierta permisividad que efectivamerite no se compadece con

ia vigilancia permanente que hay que tener sobre un aspecto como es el

del aseguramiento de la caiidad, no hay que entrar en contr'adicciones

respecto a esto. El Ecuador ha alcanzad,o, reaimente, momentos y ni'zeles

de importancia en cuanto al mejoramiento de sus procesos educativos,

hoy nuestra nación es por hoy, hablo del conjunto Ce la universidad
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ecuatoriana que más publica a nivel de la región, hablo de la Región

An<|ina, cie tal manera que las publicacioiles que tíenen que ver con la

producción y generación de propuestas científicas, hoy se incrementan

de gna manera notable. Por primera vez en ia historia del Ecirador hay

dos u.niversidades, clos politécnicas, para ser más preciso, que está,n en

los rankings internacionales, en los circuitos de ias mejores

universidades ecuatorianas acreditadas. Pero esto es el día de hoy, el

desafíc para el mañana necesariamente impiica que esta ley tiene que sei'

formulada de taL manera cle incrementar esas posibilidades dc ia

competencia internacional i' de pod-er competir a nivei internacional, no

lray otro camino para la universidacl ecuatoriana qi-re comerLzar a

competir a rrivel internacional en cuanto a sus procesos académicos

formativos y a la investigación científica-, QUe requiere cle slls

comuirid,ades, de sus claustros a-cadémicos. Esios, aiiernás de scr

pertinentes, atinentes-'a las necesidades territoria-les, ahí en donde están

diferentes univei'sidades de nuestro país, iienen Qüe, efectivamente,

valorarse y ser juzgadas por los estándares y nivel de patentes

internacionales en ias cuestiones de innovación que tengatl que ver. sea

con nuevos procescs científicos o nuevos procesos o soluciones

tecnoiógicos, de tal manera que esto tiene qtre impulsar esta nueva Ley.

Fero ha¡, una situación muy irnportante, que es e-l financíarniento, la

universidad ecuatoriana aún está funcionando con un sistema de ibndo

pteasignado qr-ie tiene que rter con io que se derromina Fcpedeupo, perc)

este Fopedeupo l=ue estat¡leciOo muchos. añc¡s ántes cie q-ure s.e haya

génerado la i'ey del dos míI di.ez, en cionde se géneró esta ley que h.oy la

vamós a reforrnar o ia estamos'ciiscutiend.o pai'a refcrmai'. Es un esquema

dE financiamiento poco adecuaclo a ia realidad qr-re vive nuestro paÍs y a

la rerrlidacl que vive el rnirñdo académico d.el Ecuador. No es po"ibl. exigir
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calidaci sin garan tizar y asegurar un financlamiento que dé recursos

seguros, por supuesto, perfectamente auditados y controlados con las
:

normas generales qrle tiene la sociedacl gcuatoriana Digo,, sinceramen.'ue,

que no comparto que ese tipo de controles o d-e auditorías que aquí se

han presentado como exclusivas, solamente para las universi'Jades. No

creo, efectivarnente, eso que se dice que es mlry difícil hacei' ias

a-Cqili.siciones Ce insurnos, cÍe reactivos, de equipamiento deba tener una

iínea express para, efectivamente, poder agilitar estos procedimientos.

Cleo que se trata del mismo dinero público de todos los ecuatorianos y

que tienen que estar, efectivamente, vigentes leyes que garanticen 1a

igualdad, la equidad... ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un rninuto, señor Asambleísta. ------

NL ASANNELEÍSTA CALLE VERZOZI HERVIUY. ...dC CSTOS CONTTOICS.

Muchas gracias, señor Prbsici,ente. Concluyo. simplemente, dicienclo que

los desafios que tiene la reforma de esta Ley son de vital importancia. y

Los mecanismos de financiamiento, pero, sobre todo, de

autofinanciamiento que tiene qt-re ver ya con ios insumos propios y las
.:

cap¿rsi¿^des que se han transformado en capacidades de venta dé

servicios profesionales y científicos a la comunidad, lo3 cuales son

recursos que van a su vez, a ser importantes para el desarroilo imperiai

de la universidad. Solo la competencia internacional hará que nuestra

unjversiclad resuelva los problemas del desarrollo de nuestro país, el

EcuaCor. Muchas gracias.

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tiene J.a palabra

el asambleísta Luis Pachala. ------
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EL ASAMeLnÍsle PACHALA POMA LUIS. Dilectos asambleístas,.dilectas

asambleístas, señor Presiden.te: Sí nos sorprende que la Asamblea

Nacional vaya atratar la discusión de las reformas a la Ley de Educación

Superior,.sí nos preocupa.que no se haya debatido en medio de'un

proceso de diálogo. Decía en días pasacios, Augusto Barrera, que

actualmente saludo la presencia, porque eso significa que también en

este Proyecto de Reformas el Gobierno está tan interesado J¡ eso hay que

aplar,''-dir1o. Las reformas planteadas no son lo suficiente, no es cómo los

jóvenes esperan ni el pueblo quiere. Los jóvenes quieren libre ingreso a

las universidades, plena autonomía universitaria, más infraestructura,

más presupuesto y poiÍticas públicas para la edueacién strperioraeerde

con la produ-ctividad, el emprendimiento y generación del autoempleo en

eL Ecuador. Liama la atención que inciuso la autoridad de la Senesc-vt

cataloga como sorpresivo el tratamiento de esta Ley, ¿de quién es este

tratamiento? Es de todos nosotros, es de la FESE, la FEUE, de los

maestros de la ed,ucación superior. Las reformas a ia LOES no tocan

fondo, solo son un cambio de palabras y no busca soLucionar los

problemas reaies del sector educativo. Por naturaLeza los jóvenes están

llenos d,e energía, pero no por eso hay que poner trabas y l-racet' gastar a

los padres, peor en estos momentos de crisis ni hay que padecer

sicológicamente. Recordemos nosotros, Somos gente humilde, sí, señor

Presidente, gente trabajadora, emprendedora y soñadora, Pof eso

esfamos en clonde estamos, no somos quien para ceríar oportunid-ades'

brir, incentivar y motivar' porque solo lasino al contrario, estamos para a-bnr, lncentlvar y

educación nos saca de la pobreza y nÓs hace más sanos. Señor

presidente, señoras y señores legislador:es, hablemcs de estadística,

segundo período dos mil diecisiete, postulantes bachilleres entre los que

constan 1os anteriores y los graduados ciel año vigente, setecientos
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ochenta y siete mil trescientos veintidós; cupos asignados entre institutos

y universidad.es, Presidente, ciento dos mil seiscientos tres. Esta.es la

verdadera realidad. Pregunto yo, qué harán los casi seiscientos cincuenta

mil bachilleres que no pudieron ingresar, esperar, esperar' mientras

persiste ia faita de cupos en las universidades por falta de

infraestructura, mientras persiste un examen de ingreso no acorde a la

realiCad cie los estudiantes a nivel nacional. Una educación en las

capitaies de ia provincia y otra en los sectores rurales y comunitarios de

la patria, con mucha diferencia, porque aquí les falta todo, les falta

computadores, les falta aulas virtuales y tienen que aceptar el mismo

examen en desigualdad de condiciones, además, un examen

inconsonante entre su contenido y 1o recibido por los bachilleres. Hay que

poner en el mismo nivel la infraestructura educativa, el nirmero de

docentes muy bien escalafonados a todos los centros educativos

primarios \r secundarios para poder dar este examen tan complejo que,

hoy por hoy, solo mata 1oS sueños Ce miles Ce jóvenes. L'a memoria puede

ser frágil, señor Presidente, no podemos poder trabas, desde hacer un

curso extra, lo que implica ir a otras ciudades, más costo, pagar tutores,

alquiler de vivienda, alimentación, viajes de provincia a provincia. Las

reforrnas cleben contener incentivos por parte de_Estado, que por obtener

un título de bachiller se ies entrega un incentivo económico de bachiller

productivo y como nota de grado, con el'incentivo recibido, sea la

conformación de un micro emprendimiento o negocio entre cinco jóveñes

del curso en sociedad y que al salir del colegio, prácticamente, salen con

trabqo, eso es más que un examen de ser bachiller. Al mismc tiémpo,

asimismo quien obtenga un título profesional d,e tercer nivel, pbrciba un

,incentivo económico de profesiona-l producti''ro, cuya nota de grado sea

haber conformado en el último semestre de estuclio Lln emprendimiento,
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una micro'empresa entre cinco personas en socieda.d en la respectiva

rama y eStcs jóvenes salen con empleo forr-nal propio: De igual tbrma

ocurriría con- quienes estudien posgradoi viajes, bc¡nos acadérr'it:os,

etcétera, qu-ienes conforrnaran una empresa, sociedad y todo lo que ei

Estado haya- invertido, recuperaría coll ia generación de nuevos

emprendimientos. Esta es la tabla del desarrolio acadérnico:

ernr¡rendirniento, micro empresa y en-Ipresa. \'a educación superior no

clebe ser solo parael que tiene dinero, err verdad, ya basta, no engañernos

a1 pueblo, ios terribles resultados negativos están a la vista y esto no se

puede corregir con reformas epidérmicas que saben a encubrimiento,

para io cual se ha creado en la Ley vigente que hay que derogar la

I)ecimoquin'ua Disposición Transitoria, que drce que durante ios r:inco

años posteriores a la promuigación de esta Ley, ifo se creatá ninguna

nueva institución de educación superior, ccn excepción de tres: Yachay,

mil millones para mil alumnos, Unirrersidad tiacionai de Educa-ción que
r i ñ , ri:- -- :t:aún no se expande y ei lKlam. Esta Disposición Jray q'.re eliminar y

nermitir la c¡ eación de más urriversiclacies. La propra Constitución cle la

República, aitícuio tre3cientos cincuenta y. seis etrdena: La educación

superior ptbti". será'gratuita hasta el tercer nivel. Su ingreso se regulárá

a través de un sisterna de niv;etración 3r admisión' Defirrida laLey, no en

una simpie resolución reglámentaria, reglamentariá de admisión que,

hcy por hoy. con esta reforma se la'quiere hacer ie.¡, las resoluciones

reglamentari.as de René Ramírez. Y, ad.errrás, e1 mismo artículo de la

Constitucion d.ice que el ingreso a Jas universidades, con independencia

de su c:a.rácter púbiico o privacio, se garantiza por la igualdad de

cportuqiciad,es'en el acceso, permanencia, movilidad y ei1 eI iirgreso. El

cobro cl-e los aranceLes en educación superior particular contará con

mecanismos e integración y activi<laC sc''cial "l su.:s muitiples
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dirnension'es, dice la Constitución. Esto significa que a 1os estúdiairtes

cuyos ingresos familiares no superen los quinientos dólares mensuales,

se les debe cbbrar no más del treinta poi cier-rtó de sus ingresos

familiares, es decir, quinientos por seis, tres mil; éi treinta por ciento, mil

doscientos. Pero toCos sabemos que hoy en día cuesta tres mil dÓlares en

promedio un semestre, todo 1o que una famiiia gana en seis meses. Hay

que deiar tarrtbién para el sustento, por eso también los hr.jos no estudian

y en ese sentido se debe regular a la universidad privada, Presidente. Por

otro lado, ¿por qué la categorízación de las universidades? El hecho cie

ser pública significa Estado, todo, calidad, ¿a no confiarnos en nuestro

Estado? La acreditación en las universidades ha sido inconsistente, entre

la disponibilidad de recursos, plazos y exigencias, sin recLll'sos rro se

aya\za, hay retenciones tanto al IVA como de los foncios-obtenid'os por

autogestion, que calnbios va a obtener, cuánta infraestructr-rra, docentes,

-' l^; ^-,-^-.i--nequlpamlentos, investigación háce falta. La Ley y los organismos' corno

dicen hoy las autoridad.es que han visitado, limitán ia autogestión' Las

alianzas pubiica-privadas, se exige que el setenta por ciento debe téner

---.--------.-----------PlrD... --------- -- ---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Un minuto, señor Asarnb].eÍsfa.

EL ASAMBLEÍSTA PACHALA POMA LUiS. ...y en el país no se cuenta

con esa oferta. Los PhD pueden hacer investigación, pero las

universidades no cuentan con la indumentaria necesariá ni los fonCos

suficientes. Presiclente, se hair cerrado extensionés,'por ejerirpio en mi

provincia de Bolívar, las extensiones de Caluma, Las Naves y Echeandía,

dos grandes institütos: Instituto Normal Superior número ciuco que

formó más de cuarenta mil maestros; le bajaron d.e catego ría aI Institutc
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de Música San Lorenzo, quién no ha escuchado la Banda de San Lorertzo'

Han colccado la primera piedra.para construir dizque un instituto

superior y aquí está la escritura. Mi pregunta, Presidente, para culminar

es: No sé si llegará la extensión universitaria de la educación a San Miguel

ele Bolivar, porqr.re con ese pretexto borraron el instituto de los docentes

y como dicen en mi tierra: Elé, quierdé, dónde está, hasta cuándo. Hoy

existe Senescyt que emite política pública en materia de educación

superior en reemplazo d.e Conesup. Por eso es necesario, Presidente, solo

1a educación nos hará libres, como dijo Benjamín Franklin: "Dime y io

olvido, enséñame y lo recuerdo, involúcrame'y 1o aprendo". Mr-lchas

gracias, Presidente, en su rnomento oportuno haré llegar a la Comisión

de Educación todo io planteado y las reformas. Muchas gracias.

EL SEñOR PRESIDENTE. GraciaS, señor Asambleísta. Tiene la palabra

laseñoráasambleÍstaArnapo1aNaranjo.-----------------

LA ASAMBLEÍSTA NARANJO ALVARADO AMAPOLA. SCñOT PTCSidCNtC,

colegas asambleístas, pueblo ecuatoriano: Hablar de educación artística

nos conecta inevitablemente al campo de lo cultural, pues, efectivarnente,

el arte constituye un eiemento fundamental de la cultura. Nelson

Reascos, filósofo ecuatoriano, nos dice que: "Nunca ant-es como hoy, los

seres humanos dependemos de la cultura para sobrevivir. La cultura

significa entend.er y aprender nuestro entorno, aumentar el volumen de

nuestra infbi:mación, acercar ei mundo a nuestra mente, dar sentido y

valid,eza las acciones, poner en duda ideas previas, inquirir lo nuevo. En

síntesis, la cultura nos conduce a Ser más, a reinven'tarnos, a agrandar

nuestro mundo de comprensión y referencia Y, en tal virtud, a

modificarnos de maneia constante. La cultura nos identifica, nos
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construye como seres valiosos, nos proyecta, nos dignifica. La cultura es

ei recipiente dentro del cual tiene sentido y valor todo acontecer

humano". La cultut:a es el modo de ser, de pensar y de vivir de un pueblo.
:

Quienes pertenecemos a este sector de la cultura, artistas, gestores

culturales, escritores, productores, investigadores, reconocemcls grandes

logros alcanzados en esta década ganada. En primer lugar, la creación

dei Ministerio de Cultura y Patrimonio corno rector de ias politicas

públicas culturales por parte del Estado. Otro gran logro es la aprobación

de |a Constitución de la República del dos mil ocho, misma que descie su

preámbulo apela al reconocimiento de nuestras raices milenarias y a la

sabiduría de nuestras culturas que nos enriquecen como sociedad. En

concordancia con k:s preceptos expuestos, la Constitución del dos mil

ockro consagra por vez primera en nuestra historia republicana los

derechos culturales, garantizaLos derechos corno de igtrai jerarquía, Por

tanto son también irrenunciables, inalienabies, imprescriptibles,

recoirociéndolos como fundamentaies para alcanzar el btlen vivir. Aodas

y todos tenemos derecho a construir y mantener nuestra propia identidad

cultural, a 1á übertad estética, a conocer La rnemoria histórica de las

culturas y acceder a su patrimonio, a difun,lir nuestras propiaS

expresiones culturales, al ejercicio digno y sostenido de nuestras

actividades cultura-les y artísticas , errt.re otros. En consecuencia de ia

consagración constitucionai d.e estos derechos, la Asamtllea Nacional

aprobó en diciembre de1 año pasado la Ley Orgániia de Cultura que

regula estos derechos. En cuanto a la educación, la Constitución de la

República prescribe en su artículo veintisiete que la educación se

centrará en el ser hrrrn"rro y garantizará su desarrollo holístico;

estimglará el sentido crítico, el arte y la cultuta. Lap'ropia Carta Magna

prescribe, asimismo, en su artículo trescierrtos cllarenta y tres que "El
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sisterira nacional de educación tendrá c.omo finalidad ei desarroilo de

capaciiiades y potencialidades inciividuales y colectivas de la población

que posibiiiten el aprendizaje y la generac'ión y utilización de

conocimientos, técnicas, sa-beres, arte y cultura". Seguidamente el

arr"ículo trescientos cincuenta de la Ley Suprema establece que el sistema

de edqcación superior tiene como finalidad, además de ia forma.ción

académica;' profesional con visión cientifica y huma-nista-, la innovación,

prcmoción, desarrollo y difusión de los saberes y culi-uras. Asimismo, la

Constitu-ción de la República en su artículo trescientos ochenta, nurneral

cuatro, presc;ribe como responsabilidades dei Estacio: "F)stablecer

pol,íticas e impiementar formas de enseñanza para el desar"rollo Ce la

vocación artística ;v creativas.de las p95s9nas. de todas las edades, coll

prioridacl pal:a niñas, niños y acloiescentes". Como pociemos ver son

logros estructui'ales en clerech.o y en la'transfórnia-ción de la educación

piara, el desa,rrollo de la vocación artística". Se instituye un sistema

inciuyente y equitativo. L1" universidades e institutos técnicos y

tecnológicos en artes debeirán, por tanto, dar cumplimiento a lc's
' .t. -^:--^-^:-J^Á A^ 1-preceptos'ccnstitucionales. La creación de la Uni.versidari de las Artes

constitu¡re también otro h-ito de ia revoiución ciudadana. Desde una

visión integrai de 1á educación, proponemos que 1as ref'ormas a la LOES,

qúe la Universidad de la,s Artes y otras que ofrezcan'carreras at-tísticas,

así como ios conservatorios e institutos srrperiores d-e las artes, deberán

vincularse a ia educación media en arte s y esta'a'la e,lucación primaria,

ia'cual deberá iñcluir la educación artistica en niñas y niñcs. Todo esto

está p<;r hacerse y está tcinánciose en cuenta eri este Proyecto de

Refcrmas. En Ecu-ador la educacién foimai eii artes se imparte en

universida<j,es e institr.itos, 'encontramos oferta en treinta y dos

instituciones, de estas el setenta y tres por ciento corresponcle a
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institutos y ei vein.tisiéte a universidaCes. Sin embargo, veintitrés

institutos y nrieve univeisidatlesi entre públicas y privadas, son

insuficientes para satisfacer la ciémanda real, Sin:tomar en cuenta que,

debidb a este vacío det Estad-o, los talentos sé pierden en el camino, Desde

el punto de vista de la economía y las artes, quiero referir a.l Estudio de

Iirdicadores de Cultura para el Desarr'oilo, realizado por la Unesco en el

dos mii diez,las actividades culturales contribuyen ai PIB en un cuatro

punto siete por ciento a la economía nacional y el dos pr-rnto dos por

ciento de la población empleacla en el Ecuarlor tenía ocupaciones

cultural.es. Siendo la industría cultural un sect-or importante para la

econornía nacional, las reformas a la LOES toman en cuenta este criterio

dentro del fortalecimiento que se da a los institutos técnicos, tecnológicos

y a las universiciades. Las reformas a la LOES toman en cuenta también

acciones afirmativas para la prícrización de 
-becas. tomando como criterio

la sobredotación artística, con especial énfasis a personas rle atención

Acta

prioritaria y sectores históricamente excluidoS cie nuestra sociedad.

Hemos podido recoger múltiples insumos de parte de actores sociaies

inmersos en'ei sector culttiral v artístico, Qr.lienes proponen que el

reconocimiento a la trayectoria de los artista-s por sus saberes y

cor-ro,:imientos, regulado ya por 'la Ley Orgánica de Culturá y

reglamentado por ei CES, los habili.te para ejercer también la docencia,

así cor¡o también les permita ejercer responsdbilidades de dirección,

existe el e.jemplcj de esto en la Universidad de las Artes de Berlín. Por 1o

ta.nto, se propone homologar como investigación a la. práctica artistica y

obten<:ióir de productos, como discos, documenLalbs, peliculas,

investigáciones, entre otros. Asimismo, homologu.i "o*o "*p"iirn 
cía a- Ia

ejecución de proyectos de gestión cultural en vinculaci.ón con la

comunidad. Tan solo deseo recalcar qué ei arté ofrece infinitas

Pagina 3"5 de 72



REP.ÚBLICA DEL ECUADOR

,Mo*á{** -'1ánbx#
: Acta 476-8

posibilidades de creación e innovación hurnana y al ser manifestación

cu-lturál de los pueblos, produce conocimiento colectivo, regocijo

espiritual,'sentirlo de pertenencia, fortalece el tejido social y táhtas otras

bondades. Por ello; Ia Comisión de Educáción, Cúltura, Ciencia y

Tecnología de la Asamblea ha tomado muy en cuenta todos estos

criterios, que me he permitido exponer en la propuesta <ie reformas a la

LOES. Muchísimas gracias. --------

EL SEñOR FRESIDENTE. Gracias, señora Asambleís+.a. Tiene la paiabra

el señor asambieísta Fredy Alarcón.

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN GUILLiN FREDY. Bueno, como siempre,

empiezo agradeciendo a Dios por la vida, por el trabajo, por la salud que

lrrdo a t'sted, señor Presidente, a los colegas

asambleístas, también quiero saludar a Guayaquil, a la Perla del Pacífico

en los ciento noventa y siete años de independencia. Un aplauso para

Guayaquil, compañeros. Saludo también a mi provincia de Sucumbíos a

la cuai represento. No eS mi costumbre, señor Presidente, errrpezar

hablando de lo malo que ha pasado en el país, es cierto que ha habicto

avances en todos los ámbitos, en el tema vial, en el tema de construcción

de universida-des, en diferentes aspectos, en el tema de salud. Pero

también es cierto, señor Presidente y quiero que me perrnitan cornparttr

algunos datos respecto del derecho a la educación que tenemos en la

província, de Sucurnbíos y en la Región ArnazÓnica. A 1o largo de la

historia, Sucumbíos y la Región Amazóníca han sido relegadas, han sido

discrirninadas, a la Regió n Amazónica se le h.a vistc solamente que de allí

podemos extraer ics recursos para construir las grandes obras en el resto

del país. No se nos ha dado las obras pensadas desde el territorio, se nos
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ha da4o las obras pensadas desde.arriba y es aSí U-n ejemplo, que e-xiste

un terreno que ya 1o drjo algun colega en otra sesión, un terrenc que está

abandonado, en donde. colocaron la primera piedra para construir la

universid?d y que en el año dos mil trece ahí en ese mismo terreno se

rea.Iízó una sesión con autoridades de la provincia y con autoridades

competentes en materia de educación superior y ahí se ciecía que en el

año dos mil catorce ya habrán an¿ancerimportantesdq la eonstrueeión

de la universidad. Pero, realmente, hasta ahora no tenemos nacia,

segr-rimos siendo relegados, seguimos siendo excluidos y seguimos siendo

nrarginados ccmo Región Arnazóníca. ACicionalmente, de las obras

pensadas desde arriba se construyer:on las famosas ciudades del Mileirio

en los territorios de las comunidadeq indígenas, sin pensar en su cultura,

en srt cosmovisión, en su pensamiento ancestral, obras o,ue costaron

muchísimo d.inero y que si vamos hoy a revisarias se encuentran

abancionadas en más del setenta por ciento, cubiertas de maleza,
'coiapsando.en su infraestn¡ctura y que nadie quiere hace-rse cargo ni la

junta parroquial ni el gobierno municipal. Todos nosotros sabernos que

nüestros indígenas quieren vivir al lado cle sus chacras, al lado cle sus

animaies, cultivanclo su tierra y nO en una casa, de pronto, que no tiene

nada que ver con su cosmovisión. Esto es 1o que se ha hecho en

Sucnmbíos, sobre todo, aquí se han invertido inmensas cantidades 'le

dinero que con seguridad hubiese servido para construir la universidad

tan soñada y que tanto nos han ofrecicio por décadas en la'RegiÓn

Amazónica y en la provincia de Sucumbios. Pero también es cierto que

derrtro de esas ciuCades dei Milenio se construyeron las unidades del

N{ilenio, que no solamente el costo económico que representaron esas

unidades dei Milenio, es el coSto social que represénta para iruestros

padres de familia y par? nuestras cornunidades estas unidades clel
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Milenio puesto que ios niños, los estudiantes para llegar a la uniclad dei

Miienio, en las riberas tienen que subirse a las ciirco de.ma.ñana en la

canoa y en ',ría terrestre tienen que salir a las cualro ,Je la mañana para

ccge{ el transporte. Aquí no .se. ha curnplicÍo tanibién, compañeros

a.sambleístas, el ofrecimiento del l¿linisterio de Educación, nos ofrecieron

transporte, nos ofrecieron cc''mbustible, nos cfreciei:on l¡uchas cosas,

pero hoy por hoy no se está- cu-mpliendo. Y es cierto 1o o,ue les digo, hace

Lrn mes aBroximadamente nos quisieron quitar el transporte que

teniamos en el Distrito de Cascales de las ui-rid.ades educativas,

transporte que fue gestionado por ia. comunidaci, por las autoridades, por

ios padres de famiiia y tui¡imos que hacer prácticamente un pa¡'o para

q

a cubrir demandas de otras ui-ridades educativas. Así es cómo nos hau

maltratádo a los arnazónicos y, sobre todo, a la provincia de Sucumbíos,

Oreilana, dcnde hemos dado t-antos recui"sos para este páís. No se cumplc

io que clice el artículo veintiséis textuaimer-lte dice que: "La eC,ricación es

un derecho de 1as'personas a io largo de su vida -r, Un deber ineitrdible e

inexcusable ciel Estadc que consiituye un área prioritaria en la politica

pri-blica )' de ü inversión estatal. Garantiá de ia iguald a,J y Ia incii-rsión

sociai ir cónd.ición indispensable para el buen vivir", La-s personas, las

fami.lias',¡ ]a sc,ciedacl tienen eJ derccho y ia responsabiiicia-d de partrcipar

en ei'pi'oceso educativo. Este preceptr: constitucione-i tampoco se cumple,

porque en-la Región Arnazónica, en Zamora, etr Moroha Santiago, en

Orellana i, en Sucumbíos no i.enemos universidad y, por' lo tarrto, tiene

que ser prioridad 'lel Ostadó ecuatoiiano de reivindicaise con la Región
.:

Amazónica, ce dáriros ia u-niveisidad. Ayer escuchaba con mucha alegría

al Presidente de ia Repubiica que decía: En Guayaquil se jnr,'ertírátt

ochccientos rrrillones de dólares en la construcciórr cie un importairté
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puente que conecta a diferentes comunidades; pera para Sucumbíos y

pa.ra la Región' Arna-zor,ica, rrada, absblutainenLe nadd: Muy pronto,

estimad'o Presidente y coinpañeros asamtileistas; lIegará él infornrc irara

-segundo debate de 1á t ey Especial para ia Región Am:azóníca, ahí

queremos ver la consecuencia de todos los asambleístas, a-hí queremos

ver ia empatía que debemos tener con la Región Arnazóníca. Muy pronto,

también, aprobaremos esta reforma aIaI.e-¡ de Edr-rcación Superior, perc

pafanosotros qué, compañeros, parala Región Amazóníca, qué para las

pro','incias qlie no tenemos ia universidad, que sola¡n-ente en algunos

casos ncs han dado y nos piensan seguir dando una extensioncita con

dos carreras; 1a ciudadanía Cenranda n-rgCho más. Miren que en

Sucumbíos sobi'epasamos los dosciEntos mil habitantes y cada año

prod'.icimos tres mil quinientos y más bachilleres, que con suerte logran

cbtener cupo un seis por ciento de esa cantida,l de bachilieres ¿y para
.a

qué? Para curnplir su sueño fuera dei calor del hogar. Por eso una vez

m6s más clemandamos la creación de una universidád en las pror,;incias

que ya mencroné de ia Región hmazónica y es el'clamor de 'r-odos los

am-azoÍrrcos que no tenemos este servicio coirstitucional. También dice el

artículo veintinueve de la Constitución, qué el Estado garantizatá la

I de cáiedra ---.- ----- -

BL SENOR PRFISIDENTE. Un minuto, señor Asambleísta' ------------- -----

EL ASAMBLEÍSTA ALARCóN GUITLIN FREDY. ... pero eso tampoco se

ctrmpie y celebro que hayan venido 1as autoridades acá, a este Pleno de

la Asamblea y celebro tambien que la política Ce ingreso a la EducaciÓn

Superior se va a cambiar y Se va a revisa-i','porque de esta manera

tendremos más estudiantes en las universidades. Quiero decirles,
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finaimente a.ustedes, colegas asambleístas, que seamos consecuentes

con la Región Amazóníca; hoy por hoy con ese modelo, con esta política

de ingreso a" iaq universidades, ia educación prácticamente. se ha

privatizado, la estadística díce que de los cien gstudiantes que ingresan

a la universida"d cuarenta y siete están en la educación particular y por

eso hay que revisar y por eso hay que cambiar este sisterna de ingreso a

la educación púbiica. Gracias, señor Presidente y gracias ccllegas

asambleístas.-----

EL StrñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

la señora asambleísta Soledad Buendia.--------

I,A ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDOÍZA SOLEDAD. GTACiAS, PTCSidCNtC.

Señoras y señores legisiadores: Qué importante participár en este debate

que permitirá, pues, estas reformas necesari.as a la Ley Orgánica de

Erir-rcación Superior para fórtalecer la educación. La educación de

nuestro país ha pasado varios periodos de formación, de transformación

que se han forjado no lejos Ce las luchas ciudadanas, de las luchas y

conquistas sociales, de aquellos procesos poiíticos, también, que hoy

forman parte de la noción de lo que es o debe ser la educación superior,

pero no siempre fue así. Por ello es importante recordar c:uál ha sido el

papel de la Ley OrgÉrnica de Educación Superior en este proceso de

transformación, en este proceso de empoderamiento y mejor:a de la

educación superior y más aún cuan d,o analizamos el espíritu y 1o que

consagró la Constitución del dos mil ocho, la Constitución de l\{ontecristi.

Con grandes esfue rzos y gracias al apoyo de organizaciones sociales y

otrganizaciones estudiantiles, se consagró la gratuidad de la enseñanza,

la gratuidad de la educación hasta el iercer nivel, así lo detalla nuestra
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Constitución del dos mil ocho. Este fue. ún reto, un reto alcanzado en ei

que perrrite que la educación se 1o vea como 1o que es, rtn bien público,

corne un cÍerecho, porqué devolvió a la-s marros de los ciucladanos el poder

y'la capaciCad.de emanciparse a través del conocirniento. Antes de esta

importante conquista, incluso ia educación pública era un lujo, pues los

cobros indebidos estaban a la orden del día ¡r, poco a poco, el sistema se

iba abarrotando. Muy pocos podíamos tener espacios err aquellas

universidades, un sistema de evaluación de calidad inexistente; el

aprendizaje era realmente un reto en las aulas, como decia, abarrotadas,

sin profesores o con profesores que no tenían la capacitación adecuada;

la investigación no era ni siquiera parte de la planificación ni era

concebible en este espacio. Y no 1o hablo desde el ciiscurso, sino desde la

práctica, porque así viví cuando era estudiante universitaria en la
universidad pública, el pago ,ie la rnatrícula, las dificultades para esa

educación y esa formación que obviamente estaban ligadas a procesos

políticos, porque no es distante de muchbs ecuatorianos el conocer que

estaba cooptada por un movimiento político. Siguiendo el manclato de la

Ley, de la Constitución, se genera la Ley Orgánica de Educación Superior

en el dos mil diez, buscando replantear 'este sistema de educación

superio:: y lograr que responda al mandato constituyente, un sistema que

hasta ese entonces estáta marcari.o por una reguiación deficiente que

asumía las universidades particulares como negocio, a ios estudiantes

como ciientes, que asumía la universidad pública como ún botín político

y a los estudiantes como mendigos de esos derechos. Es, en estas

condiciones, que entre los ochenta y los noventa proliferan universidades

conociclas como las universiciacles de garaje, donde a-quella formación

académic a era míúima, donde se constituía realmente en una estafa

social ¡r este fue parte de un proceso realmente técnico para qlre esas
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Universidades fueran cerradas garantizando el <lerecho Ce los

estu,Ciantes. El mercantilismo abrió la puerta para que la universidad

ecuatcriana viva esa autorregulación inexistente y srl concepción como

bien público pasó, obviamente, a un segundo plano. En atencj.ón a este

y a varios problemas que presentaba en aquei momento el sistema,laLeSr

Orgá¡ica de Educación Supericr pianteó siete princiitios qu-e guiarán lo

que actualmente es el sistema de educación sirperior ecuatoriano y estos

son: la aui.onomía responsable, e1 cogobierno, la igualdad de

crportunidades, la calidad, la pertinencía,la integralidad del sistema )' la

autcdete-rminación para la generación de conocimi.^D,to. Quisiera

enfocarme en los principios de autonomía responsable y de cog'rbierno

que ha estado, pues, en el centro.del debate desde que se exhribió la Le;,-

Organica cLe Ed.uc¿rción Sttperior. La autonomía responsabie nace con la

intencíón de proteger a las unirrersidades. a su 'personai, a las

instalaciones, a sus autoridades, para que sin injereniias del poder

políticb es'uos puecian ser espacios de generación de peasamiento crítico.

La característica definía el funcionamiento de la autonomía, erá el

carácter democi ático de las estructuras internas de caCa institución. Los

mecanismos de toma cle ciecjsiohes estaban amiriiarnerlte distribr.rjdos en
.:

tod,cs los deCtores de tra comúnidad univeisitaria, pues siernpre se

ccncibio a ia:uni":ersiclacÍ conro ttn brcn de interés público. inciuso en la

actu¿rlidad las me.jores universiCades dei mundo se caracterlí.zan por no

caer en ia faisa áicotomía de la raturaleza púbtica c particular, pues bus

estr-rrctur:as de gobierno son tán amplias y democrá-ticas qr,re la:tomá de

decrsiones está desconcentrada y repartida en todos los miembros de ia

conruni,jad universitaría, Es necesario ava:nzar eri é1 debate de la

eduóación superior i evitai- esos dichos de discusiones estériies, como

aquell:s que piantean la aritoncmía comc un ccntroi absoluto de las
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:inio deinstitucioñes'en pocas autoridades sin'fisca.lízacittn' ni escrui

nin!ún tipo en la relación totalrnente vertical y jerárqu.ica"err relación dl
; i 1 i -:--- aria. Debembs abandonar los clogmas yr'esto de ia com.unidaci universttaria' Debemos a

abord,arl.o ',Ce ürr3 ffIánera técnica,' asumienilo qne sin 'autorlcmía

respcnsable no exisie unir¡ersiCad y sin cogobierno no existe anttonom.ía,

pues, su cogobierno d.ebe ser io que fartalezca'¡ permita que esta

educación superior alcance sus objetivos. La auLonomís universitaria

ciebe entenderse como ia cportunjCacl pdra promover el acceso de un

cuerp,f, estudiantil Civerso, q'üe constituya una comunidad universitaria

que comparre y clernocratice conocimieittos y oporturrirJades. Est': se

logra mediante acciones afirma-tivas o políticas públicas o mediante

iniciativas de las mismas unive.rsidad-qs. Es inlrrortantísimc que estas

reforrnas de ia Le-y' 6;r*Unica de Educación Superior, pennitan al:onar

a,qr.relio y pernritán fortalecerlo cie tnanerá dernÓcrática y' que se

ccnstituyan en una herramieirta' para la democ r aiízacian'. La autonornia

en relacion a la. calirjad rlebe promover la especializacion en áreas del
:

conociniiento, no:convertirse en un pretexto para marrtener estándáres
i -- :--mrnlrilos s1n perseguir una universidad de éxceiericia. La autonomÍa ne¡

p'.rede ser utílizadapara defender a la mediocridad, pues eso 1o irnico que

¡.ara es corromper al sistema. bn el tnarco de la cr¡nst.nrcción de '.rua-

ccmunidacl universitaria div¿rsa e incluyente. la autottotnía ciebe ser la

herrarnrenta para garantízar ia permanencia de los estudiantes q]"re

,'
aportan a la comunidad universitaria. Finai;nent*= quisiei'a reóalcar que

este clebate no puede limi.társe a una-u.niversidacl t;on máiEstado o con

**rrou trstaclo, debe ser'una universidaC Cemocrái:ica o¡re forta.lezca

rrtecanisirics rle auto$estión y vincuia.ción productrv-a. fflecanisinos cotno

lcs que hcyj ias autoiiciades nos nan señalado. que permitan esos

conóui3os, esos procescs. Dóhremos recorclaí que la responsabiiidad- del
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sistejrna educativo no es solamente las autoridadee, es de,todas y todos,.

y de este Pieno de'la Asamb-lea y de estos legisia"clores. Estas reforrnas

plantea-n v-arios retos y las leyes tendrán que- seguirse transformarido,

seguirse reforrnando en función justan-lente cle ese análisis cie la reaiiciad;

ios retos, ob.¡iamente, son el arnpliar el ingreso a ias universidades, que

toCos lgs jovenes ecuatoríanos a través de este propedéutico, puedan

estudiar la carrera que su vocación así io demande, gue su interés así 1o

permita. Los recur"sos deben ser invertidos, cjalá continuemos siendo el

país latinoamericano que más invierte .en educación superior con

respecto al prcducto interno bruto. Es fundamental ta.mbién, en esta

refortna, fortalecer la educación técnica, aquella educación que va a

perrnitir la reiación del estudiante cqir el ámbito productivc, con elámbito

técnico y ahí el gran reto es recategorizar, repotenciar, darle muctrrísima

fuerza, no solamente en el ámbitc acaclénrico, sin<; en ei ámbito cie la

sociedaC a las iarreras técnicas. No quiero iónr:luir mi interv-ención,

'señor Presid,ente. sin antes feliclta-r' ai asarnbleísta Pachala, es de

conocimiento público que su hrjo ha sido calificad.o como el rnejor

puntuado, Pachaia Caña Luis Andr'és por el Consejo dé Participación

Ciucladana.' FIe ahí un proceso ciemocrático en el cual no existe nada

ilegal, pordue sr,r hijo participe corno el 'pariente 'de' ninguno de- los

asarnbieístas cie 
'este Pleno de 1a Asarriblea Nacionatr. Felicitaciones, señor

Asam'bleísta, su hijo el m.ejor puntuado plrr el Conse.jo de Parti.:ipación

Ciudadan.a parael Consejo Nacional rle la Igualdad. Muchas gracias.----

EL SEñOR PRESIDENTE: Por favor, senores asarnblcístas. f iene la

palabra el señor asarnbleísta Vicente Taip-no. Tienc la palabra la señora

asambleísta Mercedes Serrano. Tiene Ia palabra ei señor asambleísta
.

Raúl Tello.-----
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Presidente, colegas asambleístas. Los'seres humanos a veces hacernos io

u.rgente y no 1o necesario; en el caso de la educación, por su importancia,

debemos de hacer las Cos cosas a Ia vez, tanto lo urgente como lo

necesario, tomando en consideración la importancia que iiene Ia

educación para el desarrollo del país; tomando en consideración 1o

importante que significa para el mejoramiento de las condiciones de vida,

en este caso de los ecuatorianos y de las ecuatorianas. Pero. nosotrcs al

transcurrir alrededor de siete años de la vigencia de La I'ey Orgánica de

Educacióir Superior, hemos podiCo determinAr, en primer lugar, que

precisamente los argumentos ctrestionarlores cltre e-istiercn en su

momento al respecto de la vigencia de esta Ley, al transcurrir este tiempo

nos hemos ¡rodido dar cuenta que precisamente tenían razóTt, tenían

cabida y que precisámente por ello ahora lo estamos planteando. La-

educación, es sin duda, uno de los referentes que nos permiten visuaiizar

qué súper estructura tenemos en una sociedad y durante los diez años

de ia llamada revolución ciudadana no se ha podido rcmper bajo ningun

punto de vista esa superestructura de clasismo que tenemos nosotros en

la educacion. Un divorcio entre los diferentes niveles que se expresan

precisamente en la imposibilidad Ce muchos jóvenes de ingresar a la

universi,lad ecuatoriana. Cuando ha.blamos de la educacion no poclemos

d.ejar de hablar de sus dimensiones, cie las dimensiorres en 1o que

respecta a la equid ad, a la relevancia, a la pertinencia, a la eficiencia y a

la efic,acia. Y me voy a detener un poco en io que tiene' que ver'

precisamente, a la equidad, porque aquí se ha hablado de que la

educaciór "" "or,siderada 
como un clerecho, tiene que ser considerado

como un bien público, con 1o cual estamos absoiutamente de acuerdo y

que aquello, precisameni.e, 1o reconoce la propia Constit-ución de la
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República que recoge, también, 1o que normas internacionales reconccen

en lo que tiene que ver ai derecho de las personas a acceder a la

educación. Y mé rletengo en el tema de la equidad, principalmente ahí,

porque es ahi en donde en este tiempo hemos podiCo determinar cie que

los tan anunciaCos cambios en la educación ecuatoriana, precisamente,

no se han cumplido y no se han cumplido por un concepto que hoy se

pronunció por' parte del director de la Senescyt al respecto de la

meritocracía. La rneritocracia entendida como qué, como un sesgo sociai;

la meritocracia entendida bajo el supuesto fa-lso de que todos recibimos

la rnisma caliCad de la educación, cuando sabemos que eso no es así,

cuando sabemos que existe una diferencia sigrrificativa entre la

educación rural y la educación urbana; una diferencia significativa entre

la educación que reciben nuestros hermanos en La Amazonía ecuatoriana

y la educación que reciben los ecuatorianos y ecuatorianas en las grandes

ciuclades. Se descoltocen aspectos importantes en lo que fiene que ver a

ia caliriad de la educación y que influyen directamente corno, por ejemplo,

ftrs problemas de alimentación; los niños, los jóvenes, clificilmente puerlen

tener un rendin:riento adecuaclo si no consumen los alimentos necesarios

para que tengan ese rendimiento en las aulas escolares. No se puede

hablar de equidad en la educación cuando existen niños que reciben

clases en chozas, cuando existen niños que para'trasladarse a SuS

establecimientos educativos tienen que caminar horas de horas bajo el

sol, bajo las aguas. Y, pr'ecisametlte, lo que aquí se ha dicho, las iamosas

.*"rr.iá. del milenio no han'sido una s<-llución, por el contrario han

significado un problema al mencs en la Amazania ecuatoriana,

particularmente en Pastaza, dos escuelas clel milenio: la una Íuncionanclo

a nredias y la ot-ra cerrada, porque la construyeron 
.en 

el. territorio Wao,

sin considerar ios aspectos ántropológicos de esa comuriidacl, que han
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determinado que esa escueLa no pueda funcionar porque lo hicieron con

la moclalidad de internado ¡imagínense! A los waos qr-re han sid'o líderes

por rniies y miles de años ies vienen a encertar en un internado, gué

contraCicciones. Y por e1lo están botados ahí rniles y rniies de .1óiares en

esa obra que no feinciona. Escueias sin laboratorios, escuelas sin la

det¡ida atencion pol parte del Estario porque se limitó precisamente algo

que hacíair los rnr-rnicipios y los consejos provinciaies para los pupii.res,

para ia pir.tr-rra', para la construcción de aulas escolares y qlre hoy nc io

pueien hacer. pero tampoco 1o hace ei Estado ecr:-atoriano y que, de

manera particuiar en la prcvincia de Pastaza, apai'te de las dos escuelas

del milenio que he sefralado, no han constru.ido una sola aula escolar

desde que inició ia famosa rev-olución ciudadana. l,tro pod,emos hablar de

equidad en la caiidaC de la educación cuando tenemos co:mo docer-.tes a

quienes jarnás se prepararon para. aquelio, ahí hemos tdnido un retroceso

significativo en lo que tiene qüe ver a la calidad de ia educacíón, cuando

nrlevamente y con el respeto que se mereccn esa.s profesiones, pero ciesde
r ll r a,:,-,^- . 

- 
-:,^-

luego no están preparados para ellc, terremo's agrÓnomos, 'ingeni.eros,

abogados de r-naestros Cé escueias, discúipenrne, es'Ltn retrccdsc iiuto Ce

qne berrarcn ios institr.ltos pedagógicos qu.e eran el serrriileio de dccentes

en este país y que permitían que la educacion básica tenga profesionaies

de ia educacién ai frente de la ecii-lcación. Y, descle iuego,'.'1ue aquí';ale

ne.:ncicnai algo que es ftrnciamental: basta 1ra- de teciiócratas al irente Ce
. .i

la educaóión, de tecnócratas que tienen una visión d.e la edücación,

especierlmente para é1 sentido poiítico partidista y no pala el senticio de

ia :nioderniz,ación y de la pr.:ci'"rcción que es lo que necesita el país.

l.iei--esitamc¡s al frente de la bducación á maestr{rs, a maest-ros de au)a, a

gente que sepa 1o que es debatirse con ianif,ez y la ju'rentr-rd en las auiás,

que sepan lo que es en estos rnomehtos debatirse con cuarenta y cinco.
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con cincuenta alurnnos en auias en donde y-¿t no dan abasio, en dcrrcle

Los puprtres práctitamente estáia topando iu u Ias ytzalras."En lo que

tiene q.rre ver a la relevancia, ao.uí es importante que d.eterminemos pará

qué Queremos la educación pues, y aqrtí vuelvo a lo que dije

anteriorinente,queremoSparaunobjetivopo1í

para que el país mejore su sentido económico, su sentido de producción

paraque el Ecuador se modernice. En 1o que tiene que ver a ia p'ertinencia.

¿para quienes va dirigidá la educación? Tiene que ir dirigiclo para tcdas

las ecuatclrianas y ecuatorianos y no únicamente para una élite gue

puede acceder a las universidades.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, AsAMblCíStA.--

EL ASAIVIBLEÍSTA TELLO BENALCAZ4xR'R\ÚL. ...y ese elitismo,

precisamente, se demuestra en que seiscientos nnii jóverres se han

quédado fuera Ce 1a universidad. Señor Presidente, cuando hablamos cie

educación, realmente, el tiempo nos quecia col'to. He preseniado un

pro¡recto de ley que aspiro qr-re la Comisión lo tome en consideración, un

proyecto de ley de reforrna integral al problema de ia educación superior

ecuatoriana, que considere a las víctimas de la maia educación qLre

reciben, no para volver a victimizarles dejáncioles fuera cie la educación

superior, sino que les dé la posibilida-d de compensar, de nivelar, de

repa¡ar las deficiencias que han'tenido en ios niv-eles antericres. Y por

el1o, prociamarnos nosotros la necesidad de libre ingreso a.la universidad,

que democratice la universidad, haciendo que sus autoridades sean

elegidas dernocráticamente por 1os maestr:os, Pof lcs estudiantes, que

sean elegi,los por los trabajáciores cle las unir.¡ersiciades y no sean prtestos

a dedo.r Que torne en consid,eración la eiiminación de la habilitación
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profesional que desconoce todo e1 recorrido que la juventud hace en 1a

universidad; córno puede ser que hace ese recorrido de cinco, seis años

en ia universidad v al final le toman un nuevo examen de tratrilitación

profésional, entonces para qué los cinco o los seis años. Un proyecto de

ley que considera la necesidad de reconocer a los egresacios de los

institutos técnicos superiores e institutos pedagógicos ccn títulos de

tercer nivel y aigo fundamental, que se considere las pasantías de los

preprofesionales, de quienes egresan de las universidades remuneradas

y que también sean consideradas como práctica proiesional, porque no

es justo que alguien que quiere conseguir un trabajo, un joven que ha

salidr; de la universidad, que se ha graduado de la universidad no tenga

esa posibilidad porque le piden experiencia y, obvianlente, si no le dan

esa oportunidad jamás va a tener esa experiencia. Y por elio considero

que es necesario que esa pasantía sea consiclerada 
"ottto 

parte de la

experiencia profbsional que nuestros jóvenes van a. adquirir. Aspiro,

señor Presidente, que el proyecto de ley que ha sido ya aprobado por el

CAL, sea consid-erado en la discusión por parte de la Comisión

ccrrespondiente para el tratamiento en segundo debate. Muchas

gracias.---------.-.- -- 
.--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Cerrarrios e1

primer debate de este Proyecto de Ley para que pueda continuar con su

trabajo la Comisión de Ed.ucación. Siguiente punto del Orcien del Día,

Secretaric. -------------------

V

Ei, SEÑOR SECRETARIO. Proyss¿ci de Resolución relacionado cón la
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difícil situación que viven los hermanos de ia parroquia rura.L de San José

de Alluriquín. Con su a',ttorízación, señor Presiden'te, procedo a dar

lectura al Proi¡ecto de Resolución.---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. PToceda.-

EL SEÑOR SECRETARIO. El Pleno de la Asamblea Nacional.

Considerando: Que con fecha 29 de mayo de 1861 se creó la parroquia

de Santo Domingo, perteneciente a la jurisdicción del cantón Quito. En

ese entonces, Alluriquín constaba como uno de sus recintos. Que eI 23

de julio de 1BB3 se creó ei cantón Mejía ¡r Santo Domingo, incluido el

recinto de Alluriquín, pasaron a pertenecer a esa jurisdiccióu nacional.

Que el 10 de enero de 1967 la Asamblea Constituyente considerando el

pedido d.e sus habitantes, decreta la creación del cantón Santo Dorningo

perteneciente a la iurisdicción de la provincia cle Pictrincha. Que el 05 de

febrero de 1968 el primer Consejo Municipal de Santo Domingo, presidido

por el señor Ramón Cherre, en ese entonces emprendió las primeras

gestiones para que San José de Alluriquín se constituya en Ia primera

parroquia rurai de Santo Domingo. Que el 24 de enero de i97O ei

Ministerio de Gobierno, luego de los informes preSentados por ei

honorable Consejo Provincial de Pichincha, crea a San José de Alluriquín

como 1a prirnera parroquia rural de Santo Domingo. Que dé acuercio a lo

previsto en ei artícuJ.o 3, numeral 6 de la Constitución de la'República es

,deber prirnordial del Estado ecuatoriano, promover el desarrollo

requitativo y solidario cle todo el territorio, mediante el fortalecimiento del

iproceso de autonomía y descbn tralización. Que el ártículo 1 1, numeral 1

de ia misma Constitución, exter iorízaque los d,erechos se podrán ejercer,

promover ,v exigir de forma individu.al o colectiva ante las autoridades
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competentes, e-sas autoridades garantízarán su cuÍnplimiento. Que el

artículo 98 de Ia misma Constitución, indica que lcs individuos y ios

colectivos podrán ejercer el derecho a la resistencia frente a acciones u

omisiones del poder público o de las personas naturales o jurídicas no

estatales qr:e vulneren o puedan vulneran sus derechos constitucionales

y demandar el reconocimiento de nuevos derechos, Qu-e de confcrrnidad

con el artículo 389 de la Carga Magna, establece que el Estacio ejercerá

1a rectoría dei Sistema- Nacional Descentralizad,o de Gestión de Riesgo a

trar,'és del organismo técnico estabLecido en la Ley. Que el literai d) del

artícuic 11 de la Ley de Seguridaci Pública y del Estado, determina que

ia- rectoría sobre gestión de riesgcs la ejercerá el Estado ¿ ¿¡¿rrés de ia

Secretaría de Gestión cie Riesgos. Que co:1 fecha 27 ci,e junio de 2AI4 1t

24 de ¡¡1ar7:o de 2015, la Secretaría de Gestión cie Riesgos emitió dos

resoiucíones de emergencia No. SGR-042 -2Ot4 y I{o. SGR-028 -2075 en

la c'.rai se arnplia la zona de emergencia ciictaminada de 13.3 kiiómetros

cuáclrados a 185'kilómetros cuadrados, debido a la gran cantidaC de

nuevos deslizamientos ocurridos en 1a za'na de riesgo. Que la Resoiución

No. SGR- C42-2Oi4 del 24 dejunio rJe 2O14 en su artículo 3, deja expresa

prohibición de continuar'con los asentarnientos huma,nos perjtrdicando

a los habitantes de la. población de Alluriiluín, ya quetl.u áifi"ulta la

posibilidad de poder realízar y reconstruir las partes afectadas ya Sea con

sus propios bsfuerzos o con los aportes de organisuios estatales o

privaclos. Que con fecha 26 d.e abril de dos mil dieciséis, se produce ei

represa-mientc del aflubnte del río Damas,-provocando qlte esie se

desborde s<;bre la población de Aliuriquín ocasionando pérdicla-s
:

humanas y materiales y hasta la aciualiiad-los habitantes cie esta
Iparroqula. rural observan con total inciefensión como el Esta.do sclo

instauró la prohibición de asentamientos humanos ell un papel, pero que
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en la.re.alidad no ha buscado un solución ilefinitiva al prcblema que

afecta a sus habitantes, tanto para la rehabilitacjón comc para.la

reconstrucción de las zonas afectadas dejando iriiciativa sociaL y

económicamente a gran parte de la población. Que eL iiteral f del artículo

tres de la Ley de SeguricÍad Fiblica y del Esta-do estabiece q-ure la

Sec¡:etaría de Gestión de Riesgos es la. encargaó.a de coordinar lcs

esfuerzos y funciones entre las instituciones públicas y privadas en la

fase cJe prevención, mitigación y respuesta. desastres hasta La

recuperación -": desarroilo posterior. En Lrso de sus atribuciones

constitucicnales )' legales determinadas en el numeral 2L del artícuio 9

de la. Ley Orgánica de Ia Función Legislativa, resuelve: Artículo l-

Exhortar al sefror Presidente Constituciqnal de ia Repúbiica. licenciado

Lenin Moreno Garcés, para qr.re disponga de form.a inmediata la creación

del Corrrité cie Gestión Interinstitucional coniormada pcr: Minisr-erio ci-e

Obras Púrblicas y Tra.nslrorte, Ministerio d.e Inclusión Eccir,lmica y Sccial,

Ministerio dei Interior, Ministerio de Fínanzas, Secretaría'de Gestión de

Riesgos y gobiernos autónomos descentralizados provincial, municipal.y

prcvincial de Santo Domingo de los Tsáchilas para que realicen un

irabajo coo::dina,lo y eihaustivo con el fin cle enbontrar un scriución

clefinitiva sobre e1 muro de contencióii al margen del río Darnas para-

evitar fut.uros desbordamientos. Se restaure la planta cie captación de

a5pra potable, Se construya el sisterna de alcantarillaCo y'- otras cbras que

requleren ser sólucionacias en 'la parroquia rural de San José de

Alluriquín. Artícuio 2, Recomendar al señor Presiclenl.e Ccnstitucionai cie

ia República, iicenciado Lenín Moreno Garcés, para que cie man.era

urgente y oportuna destine un fondo ernergente Que cubra Los costos de

la reconstrtlcciórn y reactivacién ecoirómica 1; procluctiva de la parroquia

rural de San ;osé Ce Aliuriquín. Artíc-ulo 3. Demancl¿rr'la cornpa."""rréi"
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cie 1a señora Secretaria de la Gestión de Riesgos, Alexandra Ocleó páditta

ante el Pleno de la Asamblea Nacional para- que presente un informe

detailado sobre las ácciones realizadas en favor de las zonas afectaCas de

la pcblación de San José de Alluriquín y al mismo tiempo explique en

base a qué parámetros técnicos se consideró ampliar la declaraioria de

emergencia de trece punto tres kilómetros cuadrados a ciento ochenta y

cinco kilómetros cuadrados, afectando a esta población histórica, ya c¡ue

al declararla como zona de riesgo, las autoridades competentes están

impedidas de realízar obras o inversiones en la parroquia. Artículo 4.

Requerir al Ministerio de Finanzas información detallacla referent-e a los

recursos económicos transferidos a la Secretaría de Gestión de Riesgos y

otras instituciorres, <lestinados para tra inversión de la parroquia r.ural de

San José de Ailuriquín q.ue permitan su reactivación económica y

productiva después dei desafortunado evento natural del veintiséis de

abril de clos mil dieciséis que aiectó a gran parte cie la población rural.

Hastaaquíe1texto,señorPresiden*,e.--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene ia palabra el señor asambleísta Ángel

Gende.

EL ASAMBLEÍSTA GENDE CALAZACÓI\ ANGEL. Gracias, señor

Presicient.e. Qué bueno que hayamos retomado ei trabajo, porque los

ecuatorianos,'d.emanda de nosotros ios asambleístas esa resporrsabiiidad

de legislar y fiscalizar. Señor Presidente, antes de continuar, piCo que por

favor proyecte un video que le he entregado a Sécretaría"para continuar

-^ A11,,-;^,,í-
'con el terna sobre Alluriquín" --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Secretario, que sb proyecte el video, por

favor.
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TR,q,NSCRIPCION DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "LlCvA

cincuenta y tres años viviencio en este territorio y habla de un abanclono

que han sufrido después de ias intervetrciones por el desastre del

veintiséis de abril del pasado año. (Otra ',roz) Como usted ve al margen

del río vivirnos varias, algunas casas, más o menos unas veinticinco casas

que estamos alrededor del margen del río y para nosotros sería una

satisfacción que alguna autoridad tomara en cuenta' (Voz dei video)

Ahora que existe la Resolución de la Asamblea en la cual exhorta al

Presiclente de la República la atención cle los ministerios para buscar

sohiciones, hay optimisrno de que Lenín Moreno actúe en beneficio de la

parroquia. (Otra voz) No nos va a negar tampoco, nosolros de una u otra

manera hemos estado insistienCo a las autoridades. (Otra voz) Los otros

pobres qued.aron sin nad.a, sin negocios, sin plata, sin casas, sin nada.

(Otra voz) porque hay muchas casas que están al aire, no sé ojalá, Diosito,

no venga mucho con fuerza el invierno, (vária-s voces) eso queremos, hay

u¡ temor aquí, un temor que no sabemos. (Otra del audio) Dentro de esta

Resolució., ,..o-ienda también se destine un fond'o emergent e para

reconstrucción y reactivacion del comercio, la mayoría cle estas personas

optaron por conseguir nuevos créditos, los cuales están cancelando,

como 1o explica la comerciante Elvira Moreno, quien fue una de ias

afeciadas por el desbordamiento del Damas. (Otra- de comerciante) Hacer

crédito, vuelta para comerLzar a trabajar, de ahí poco a poco se va

paganCo y se va recuperancio, pero ahorita la verdad está bajo el negocio,

está bajísimo. {Otra del audio) Para pagar es'e créditó ¿hasta qué hora

ciebes trabajar'? Hasta las doce, viernes y sábado hasta las dos de la

mañana. l,as farnil.ias quieren construir, pero no pueden, eso también

esperan se resuelva.,yaqu'e toda su a.ctividad comercial ia realizan en la

yagtna J4 ae /¿
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vía principái de Alluriquíñ. Con imágenes de David Erazo, Ernesto Mcya,

Zaraceiy noticias"

EL SEÑOR PIiESIDENTE. Continúe , señor Asambleísta. ---"----------------

EL ASAMBLEÍSTA GENDE CALAZACÓN ÁUCnl" Gracias, señcr

Presicler:te. La historia de Santo Dorningo da cuenta que Alluriquín no

sclamente está asentado ahí 'unos diez, veinte, treinta años atrás, de

ningrrna manera. Data de mucho tiempo atrás. Mis ancestros en sus

iar:gas caminatas cuando viajaban hacia la ciudad de Quito-ellos ya dan

cuenta de la existencia de esta población. I\osotros conocemos ese sector

como el sector de Cocanigua¡. puq4nte toclo este tiernpo cuando se ha

ido asentanclc-¡ ia parroquia de Alluriquín, reconocida cr;mo tal en mil

no.vecienf.os setenta'y obviarnente que formo páite en este momento de la

p::cv-incia cle Santo Domingo Ce los Tsáchiias )' la provincia Santo

Domingo d.e los'Isáchilas es el crisol d,e la ecuatorianidaC, se ie reconoce

comó tal a Santo Domingo de ios Tsáchilas, porqrle ahí con'¡ergen

ecuatoriarros cie todas parte,s, hay manabas, hay guayaquiieños, lojanos,

chimboracenses, cle todas pa.rtes, por-eso a Santo Domingo a veces nos

hace muy difícii establecer cuál rnismó es ia cornida típica. No'podetnos

estabiecer poryue ahí veádemos el hornado, está la guatita, está el

encebollaclo, está la carne asada, está la gatrlina criolla, entonces es aifícil

esLablecer:'cuál mismo es la comida típica y justamente esa es la riqueza

de Santo Domingo, sü ccmposición rnulticulturai. Los habitantes Ce

Alluriquín, ellos dan todo 'su esfuer:zo pare- salir adelahte a través de ia

agricultura, rlé ia producción cle leche y,'espbcialmente de los du-lces que

hacen ellos. El tamoso manicho, la melcocha- que ya hemos degustado

algu-nos asarrrbleístas y que justs-rnente en tres ocasiones truestros
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herrnanoS de Allunquín nos han regalado, rruchos dicen que tienen que

segu!5 viniendo nuestros hei'rnanos de Alluriquín para compartir estos

ricos Culces que nos han regalaCo los compañeros y herrnancs de este

sector. Lamerrtablemente, iuego del desastre natural rlei d.esbordamiento

cf,ei ríc Damas, el mero l:.echo de la deciara-toría en. za:na, de ricsgo no

resolvió ni resueive hasta el m.omento el problerna que enfrentan ellos.

No solamente ha}¡er declarado en zotla d.e riesgo, ha.bet' ampii.ado en

ciento ochenta y cinco kilórnetros no ha resuelto. Existe un cornpromisc,

actas firmada-s con la Secretaria de Gestión de Riesgcs, el Municipio, el

Conse-jo Prot'incial, una hoja de ruta, io cual no Se ha- cumplido. Se;ñores

y compañeros asambleístas, estamos frente a u.n nuevo inviernc, el

desasti'e {el dos mil dieciséis. se pudo evitar porque las autoridades

conocen de esta problemática 1t cuidado en este año con este invierno que

tmenta.rya se- avecina, que ya estamos entrando: va):amos a tener que le

ótró desastre v ellos saben qué es lo que teñían que hacer y no 1o han

hecho.'Por lo tanto, hemos acuciido ante ia Asarrrblea, ante ustedes
r -l: 'i- ,^^,-,-^ccmpaneros asambtreístas, que desde ia pa-rroquia Ailuriquín óon sus

moraclorés aquí presentes. hagarnos este exhc,rto ,:on tcdo ei respeto del
'..

múndo a nuestras autoriCaCes. A1 señor Presidente, para, que se actúe

inmecliatamente, apenas escucharon que ia Asatnbiea iba a estabiecer

esie exhortc, ya en SarÍto Domingo fuerorr para. ailá autoridades a nivel

irac:.cnal, ei Conse-io Provii-lcial. la, Aiialdía. pero ilegárcir, riisitaron 1o que

hicieron irace rlos años atrás y no-se estárr comprcmetiend.o serjamente

a resolnrer este problerna. Por io tantó, sí urge, es necesai-i<¡ hat:er este

lexiioit-o para que las autoridacles pongan u.a.rr"iór, a este problerna. Es

;necesario rninediatamenie, que bajo los estuclios que ya tiene la

Secretaríá de Riesg o, vayarLcumpLiendcr el comill crniso que es 1o que tiene

que hác9r la Alcalclía de Santo b,:mingo, ya está establecicÍa un Actá y
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que elló's mismcjsrhan'firmadci, qué es lo que tiene que hacer el Consejo

Provineial, ellcs'ya'tienen la hoja de ruta y qlre, por 1o tanto; solo deben

trabajar é 'invertir, ellos tiatañ de justificar cliciendo 'qrl. sí. hair

constrúid.ó ¡r sí han heeho obras, :en está parroquia. Si bien es cierto 1o

pueden hacer y io han hecho, pero no han concentrado sus esfuerzos,

sus rect-lrsos en resolver el problema fundamental de Alluriquín que es el

posible desbordamiento del río Damas frente a este invierno. Entonces,

por lo tanto, esa es una situación que preocupa a todos los pobladores

de Alluriquín y, obviamente, que hoy se ha hecho eco a nivel de la

provincia, justamente por el llamado a este exhorto en esta Asamblea

Nacional. Es necesario también recordar, compañeros asambleistas, que

en este sector está ubicado corno. fcco de acción la hidroeléctrica Toachi

Pilatón. Se está pensando construir, justarnente, en el tramo de

Ailuriquín qu-e atraviesa por la parroquia de AliuriquÍn, la ampliación de

la vía Aloag, Santo Domingo, QUe falta conciuir y que lamentablemente,

una empresa ya lleva más de veinte años y no ha iogrado hacerio. Ahoia

tenemos úra prorrincia Sai-rto Domingo de los Tsáchilas que ia Prefectura

ha dicho qlle Se Va a hacer cargo, pero esas vías tienen que pasar

justamerrte por Ailuriquín. Entonces no entendemos si eso es :tr:,a zona

de riesgo, cómo hemos invertido tanio en milicnes de dólares y que ahora

no poclamos resolver el tema cle Alluriquín. Nosotros en nuestro pa.ís

hemos aprendido a vivir a convivir con la naturaleza. fle ningu-na manera

se va a aceptar porque jnclusive se rumoraba que se podría mover a la

genie tres 
.rnii quinientos habitantes de esie sector a otro sitic¡. Cuando

ocurrió el desastre y hay una prueba, llevaron a Santo Domingo de los

Tsáchilas a la ciud.ad, a diez familias pa.ra que vi.ran ailá, ellos pasaron

un mes, tu-vieron que regi'esarse porqLre ellos viven vendiendo dulces,

viven de la agricultura, entonces, por 1o tanto, ellos, ios moradores de
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Alluriquín tlenen su historia y -su vida plasmada en ese sector, en esa

tierra.y no lo podemos mover de a-hi, más bien es 4ecesario invei:tir para

que eilos tengan la tranqu-ilidad y que el Estado ecuatoriano asuma con

su inversién para darle la fortaleza y firmeza a este pueblo que tanto

necesita en este momento. Serlores asambleístas, les pido a ustedes de

tod,o corazón, en nombre de los moradores de la parroquia Alluriquín,

demos con fuerza este exhorto alas autoridades?ara que desde aquí se-

escuche con firme zal corr voz fuerte y decir actúen señores autoridades,

no esperemos otro desastre natural y que no se haga costumbre y que

lamentablemente en santo Domingo de los Tsáchilas, tenemos tantos

años, tenemos quinientos mil habitantes, trescientos sesenta y ocho mil

electores y apenas ei cuai'enta por ciento recibe agua potable, cero

alcantarillado, cero alcantarillado, todos ios ríos de nuestra provincia"

están contaminados, que no se le haga Óostumbre a las autcridades de

Santo Dorningo hacerse de los oídos sordos ylqglrybajar, si el puebio los

eiigió, es para que cumpian ccn su fiel cleber que es administfar el

desarrolio de un pueblo. Entonces desde aquí, ,Jesde la Asamblea que se

haga eco, que se haga historia, por prim era vez en Santo Domingo de los

Tsáchiias, eue sea escuchado a nivel naciorial y qrle Ia voz de la

Asamblea,favozde todos los asambleístas, vayaen beneficio y canfuerza

hacia la parroquia Ailuriquín, que están ellos siempre aquí presentes han

esta,lo, han venido ires veces a esta Asamblea, esperando justamente, la

resolución de este exhorto y que, por lo tanto, la resolución de este

exhorto sea en beneficio de e11os. Concluyo con esto, señor Presidente,

dejando ull mensaje claro desde la proviircia Santo Domingo ele los

Tsáchilas, con todo cora zótt, contodo fervor, compartir y qüien les habla

Ángel Gende Calazacón, al ser el primer asámbleísta de la historia de la

República'del Ecuador de la nacíonalidad tsáchila, les agradezco por su
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atención a cada uno cle ustedes y decirles desde 1o profrindo cie mi alma,

d.esde mi tierra tsáchila, gracias señores asambleístas' por apoJ*arnos en

este exhorto por el beneficio y desarroilo de todos 1os ecuatorianos' Desde

la provincia Sarrto Domingo de los Tsáchilas. (Intervención err tsáchila)'

Les dije que venimos desde Ia tierra tsáchila en agradecimiento a toCos

ustedes y exte¡derie la mano y decirles to<los somos herm.ancs descle ho)'

en el momento que nos conocemos. Muchas gracias, señor Presidente,

muchas gracias, señores asambleístas.

EL SEñOR PRESIDENTE" Gracias, señor asarnbleísta. Tiene la pala-bra,

el señor asarnbleísta William GarzÓn

EL ASAil,{BL,EÍSTA GARZÓN RICAURTE WILLIAM' GTACiAS PTCSidCNtC,

señoras Y señores asambleístas. Muy buenas ta-rdes' Antes de pedirle Ce

favor" señor Presidente, que nos permita Pasar un video, Quffi
asambieísta Ángel Gende que no es cierto que é1 es el primer Asarnbleísta

tsáchila, en el período pasa.do túve una alterns- tsáchiia Albertina

ca\azacón y por ser alterna no significa que no haya sido Asambleísta,

r el vid'eo '-----------------ella fue ia primera Asambleísta tsáchila' Por favo

ASUME LA DIRECCION DE LA SESIÓN nI, ASAMBLEÍSTA CARLOS

BERGN/IANN RtrYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE irA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE I{ORAS CLIARENTA Y OCHO

HORAS.

EL SEÑOR 'PRESIDENTE. Transmita el video, señor Secretario'

(Proyección de un video)

EL SEÑOP. PRESIDBNTE. Continúe, señor asambleísta. -------------:a---
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EI-, ASAMgl,pÍSfe GARZON RICAURTE WILLIAM. Gracias, Presiclente.

Quiero expi"esar un saludo afectuoso, ci:'riñoso a los pobladores de

Ailuriquin que se encLlentran aquí, a los pobladores que Se encuerttrart

en la, parroquia, a todos sus moradores del centro poblado, expresar un

saluCo también a los pobladores de los cincuenta y cuatro recintos que

son parte de Alluriquín, d.e esta parroquia, la parroquia dulce del

Ecu.aclor. Y es qlr-e ya son varios años en los que Alluriquín ha venido

siendc afectacio pol' Ia inclemencia ce la nat:uraleza, tiet'ra del

clesbordarniento de varios ríos, clel río Damas, de1 rio Toachi y eso han

i.,enido sufrienCo ios moradores de Alluriquín, año ti'as año' Esa ha sido

una reali,Caci que ha vivido esta parroquia. Frente a esta realidad, la

Seci-etaría de Gestión de Riesgos ha. emitido r/a cinco re soiucicnes, cinco

resoiucione*" desde ia primera que f¡:e por ailá en ei arlo clos mii caf-orce

y Si' bi"r, estas resolucioties Soil - impgrtantes, vo.ri a referirme,

esr:ecialmente', a ia resolución número SG-C;67-2016 de fecha veintiséis
:"rrde mavo oet oos rnil. dieciséis, resolución que fue remitida un nles

<lespués ciel trágico desbor,lp^rniento dei río Ddmas que afectó al centi:o

poblado cle Ailuriquin cotTro ustedes pud;er:on ver eil las imágenes'

ciejando un saido de cuatro rnuertos, tres desaparecidos, Veinte viviendas

a.rrasadas y máS'de trescientas personas afecta.das. Atlemás de call'es

airegadas, con lodo, pie<]ra, á,rboles, un sistema de aJcantarilladc

destruid-o, planta de captación, así como parte clel sistemá de conduccioir

y clistril¿ución Cei agua potable destruicic¡s. Entre las afectaciones

iambien está la destrucción del muro de 
'iontención que protegia'a la

población d'e las crecientes dei iío Daliras. Este muro servía para mitigar,

rblación del desho¡-riamieirtc tle este ríci.paÍs. deÍenderse, ,i.efendet a ia poblaciÓti del desl
l

Esta resclución acoge el informe tér:nico, anáiisis Ce ia.s iirundaciones y

rjesbordamiento-ilei río Damas, ocurriciás en la párroquia d-e Aliuriquíie,
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parroquia de San José de Alluriquín que plantea cuarenta y clratro

recornenclaciones específicas.y cliez recomendaciones finales y q\re debian

ser curnplidas y debían ser:ejecutadas de marlera.in'i:iediata y de r-nanera

emergente por. algunos .organisr,nos y de -manera especial Qomo CtjO el

asambleista Gende por los gobiernos autónomos descentralizados,

municipal y provincial de Santo Domingo en el marco de sus

competencias constitucionales. Algunas de ias recomendaciones

constantes en el informe técnico que acabo de mencionar han sido ya

cu.mpliiias, han s.ido ya ejecu.tad,as, pero aún falta mucho por hacer, ia

razén cle su incumplimiento en gran rneclida obedece, a decir de las

autoriclades, a decir del Alcalde de Santo Domingo, á decir del Prefecto

,de Santo Domingo, la declaratoria.de aierta naranja establecida mediante

resolución número SGR-OO 3-2015 del veinticuatro de matzo del dos mil

qulnce, que aparentemente les impid.e realízar inversiones, olvidando que

en la misÁa resolución eri el artículo 5 deciarala emergencia para otorga-r

la asistencia humanitaria y tealizar toclas las accionés inmediatas que se

requieran en las zoflasconsideradas de alto riesgo y que en los artículos

tres y ci-ratro de la resolución nirmero SGR-067-2O16 del veintiséis de

nrayo del dos mil dieciséis se insta al Ministerio del Ambiente, al

Ministerio de Transporte y Obras Pubiicas y se dispone al víceministro de

Gobernábilidad del Ministerio del Interior, a Los golr"érnadores de las

provincias de Santo Domingo de ics Tsáchilas y Cotopa-xí,y alos prefectos

y alcaldes de las provincias de Santo Dorningo de los Tsáchilas,

Pichincha y Cotopaxi que se encuentran en la zona- de influencia de la

iel ámbito de sus competencias reaiicenzona de riesgo, Para que dentro <

todas 1a,s acciones administrativas, técnicas y iegales que el caso amerite'

Paracumplir con la-s recomendaciones establecidas en el informe técnico

mencionado en el artículo 1 de esta resolución. Pbr 'ltl tarrto, las
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resoluciones emitidas por la Secrétaría de Riesgos en ningún momento,

en ningún momento prohíben la inversión, por el-contrario exigen la

ejecución-de acciones y proyectos para la mitigación del riesgo. Por estas

razones iegales y técnicas expuestas, porque la población de Alluriquín

tiene el derecho a que el conjunto de las instituciones tomemos medidas

que aporten en la disminución y la mitigación de1 riesgo que les devuelva

|a tranquilidad y luego de que hernos conversado, hemos dialogado los

asambieístas de Santo Domingo y hemos tratado de llegar a un ccnsenso.

Quiero presentar alaAsamblea Nacional y al señor ponente y ojalá recoja

las observaciones que voy a mencionar. En la parte resolutiva dice lo

siguiente: Articulo l. Exhortar al señor Presid-ente Constitucional de la

República, licenciado

Secretaría Nacional de

Lenín Moreno Garcés para qLre d'isponga a la

1a Política realice la evaluación dei cumplimiento

por parte cle los gobiernos autÓnomos <iescentralizados y las instituciones

de1SistemaNacionalDescentraIizad'odeG""@d.1as
resoluciones y recomendaciones éstablecidas en el informe técnico

acogido rnediante resolución número SGR-067-2A16 de fecha veintiséis

de mayo del d,os mil d,ieciséis, respecto al análisis de tas inundaciones y

desbord-amiento del río Damas Alluriquín, ocurridas en la población cle

Alluriquín, parroquia Alluriquín, cantón santo Domingo, provincia de

Santo Domingo de los Tsáchilas, Qüe recomienda rnedidas ingenieriies

estructtrrales y no estructurales para red'ucir las inundabiones y

desbordami'ento del río Damas. Artículo 2. Solicitar a la Comisión cie

Gobiernos Autónomos, Descentr alizacion, Coinpetencias y Organi zación

'Nerritorial que en el plazo de treinta días se requiere información y se

convoque a la Secre taríaNacional de Gestión ,le Riesgos en relación a las

acciones eiecutadas por las instituciones pertenecientes al Sistema

Nacional Descentr alizada de Gestión de Riesgos sobre la problemática d'e
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la pa.rroquia Aliuriquín, como consecuencia de las catástrofes naturales

ocurricÍas el veintiséis de'abril del dos mil clieciséis, así como se requiera

ai Ministerio de Finanzas información detallada referente a lcs recursos

económicos transieridos'a la Secreta.ría de Gestión de Riesgos y otras

institurci¡¡rres destinadas para la inversión de 1a parroqnia rural cl-e

Alluriquín. Artículo 3. Instar al Gobierno Ar-rtónomo Descenti'alizado

Cantonal de Santo Domingo, cumpla con sus competencias establecidas

legalmente... ------

EL SEÑOR PRESIDEI'.ITE. Tiene un minuto, señor asambieísta' --------"

EL ASAMBLEÍSTA GARZÓN BICAVRTE WILLIAivf. ..'Gi:acias, señor

presidente. Para la construcción del muro protector ril-rereño longituciinal

en el Inargen cierecho del rio Damas, que mitigue el riesgo y genere

condíciones favorables p^t^ proteger la vidá de los habiiantes de

Alluriquín, así como la inmediata constrrrcción de la planta cie capiación

d.el sistema de agua potabie 1, la repáración del sistema de'ionducción,

ciistribr-lcián del agua potable que fueron afectados por el desbordarniento

del río Damas, a fin de que la población de Alluriquín cuente con un

servicio de agua potable y para que se informe sobre'las acciones,

inVersiones y otras obras ejecutacias a ia presente fecha. Artículo 4. Instar

al Gobierno Autónomo Des centralizado Provincial de Santo Domingo de

los Tsáchilas ia ejecución y cumplimiento en su totalidad de las

recomendaciones relacionadas con sus conipetencias exclusivas y que

son parte de la Resoluiión número SGR-O67 -2016 de fecha veintiséis d'e

mayo dei dos mil dieciséis y se informe sobre las acciorres, inversicnes y

obras ejecutaclas a ia presente fecha. Hasta allí, señorás 5r señores
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- ponente la propue.sta cl-e esta Resolución"

Muchísimas gracias.

EL SEñOR PRES1DENTE. A. usted, señ-or Asa.mbleista. Tiene la palabra

el asarrrbieísta washington Parecles. Tiene la palabi'a la asambleísta silvia

Salga-do.

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SiLVIA. Buenos días, scñoi'

PresiCente. Compañeras y compañeros: Quierc efirpezar rer:aLcandc <ie

nranera enfática respecto a io que establece la propia corrsiitución de la

Repúbiica,cuandoestamostratandoestete@eu]ar
de la parrcquia de Aiiuriquín2 pero- qr¡e en definitiva requiere de

soluciones mucho más integrales;v generales para todo el país' Creo que

esta i-:uede ser la ocasión para comprometei'nos comó Asarnblea Nacional

oai-a conbtiuir la Lel' de Gestión de Éesasírés Naturaies que Permita

justam,ente abordar en una.integraiidad esta acc!ón inmedilta Cue

requieren desastres 
'como en el caso- de Aiir:riquín :/ que no puecie estar

supeclitad.a a rina resoluiión en particular C,e algun orgaf]ismc y peor

aún, estar supedítada a la volunt'aci o a los recursos qu'e'inuchas V'gces o

,¡-re la rnayoríade veces Son escasos y que requieren ta atención urgenie'
''..,:

Decíá que, la ConstituciÓn de la- República establece en ei artí'culo

trescientos ochentá )' n'.lev'e que es Ceber ciel Estado protegér a ias

persónas, las colectir'ídacles y ia naturalezafrente a ios el'ect'os negativos

dc los clesastres de origen natural, meciante la prevención a-nte ei riesgo,

¡ mantenimiento d'e lasla m.itigacién cle desasttes y la recu-peración'1

cond.iciones sociales, económicas y amblentaies con ei objeto de

liínimizar ia concÍición ,Ce vuinerabili,lad. Es ciecir, la refercncia

ccnstitucional está dada. Entiendc'que en otra ley, crec que es ia de
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Segurid.ad Publica, también hace referencia al tema y es evidenl'e que
'í

existe una institi.rcionalidad creada como es la Secretaría de Gestión de

Riesgos. eeio esfas normativ"" *" vueiven insuficientes luando 9s-la

propia ciudadanía que vive las situaciones de desastre qLre lo encu.entra

las respuestas que quisiera, dadas las emergencias y las circunstan'cias

que afecta d.irectamente la vida, que pone en riesgo esa vida y qr're afecta

el normal desenvolvimiento de las actividades económicas. No está por

demás dejar sentad,o nuestra solid.aridad con los habitantes, con los

pobladores de Alluriquín que han visto en esta Asamblea el espacio para

encontrar esa respuesta, pero debemos ir más allá del tema

circunstancial. Debemos entender que es la propia población la que nos

está dando las señales, cuando en la resol'tición, que entiendo resporrde

' tamhién a ese cliálogo cotla ciudadanía, establece medida iqmediata un

muro de contención. Todos sabemos que este muro d'e contención bien

no ouede ser la'salida clefinitiva, porque es tan solo eso, un

decir, algo'que para y que frena a la naturaleza Y Que, obviamente, esa

naturaleza Se reserva el derecho de respetar el muro en cualquier

mornento. Se plantea también, a propósito de esta circunstancia la

necesidad de una planta de captación de agua potable, evidénciauna vez

más que se trata de asentamientos poblacionaies que no fueron

planificados y que ánie todo en'su condición de Seres humanos siguen

evidenciando que derechos como el acceso al agua potable, al

saneamiento, por ejernplo, cuando se plantea el sistema de aicantarillado

pará la población, son temas qrie tienen que ver 'también con las

competencias de los diierentés niveles de gobierno. Por eso es qLre estoy

:ro asámbieísta Williamcle acuerdo con el alcance que ltace el compa"ñt

Ga"rzónen el sentido de que debéría asumirse eñ una coordinaciÓn de los

diferentes niveles <ie gobierno, salidas inrnediatas frente a una situación
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de crisis, pero también salidas deÍinitivas. PÓr ello es que me permito,

valga esta !.a oportunidad, para anunciar a ustedes que con un equipo

especializado y con alioyo,'inclusive, de organismos4rsd internacionales

en mi condición, en el periodo anterior de Pariamentaria. Andina,

pudimos construir una propuesta- de ley regional respecto a ia gestión de

riesgos y eso ha llevado, precisamente, a que la obligación que teníamos

como ecuatorianos, como delegación eCuatoriana era' precisamente, Qüe

esa ley de carácter regionalvaya insertándose en cada una de nuestras

legislaciones. Esa es la razóo, precisamente, para pedir también acá ala

Asamblea que asumamos este rol en tema de legislación para impulsar

ia promulgación de la Ley de Gestión de Riesgos qr-re incluya básicamente

acciones correctivas, eS decir, las que permiten reducir los riesgos

existentes ante cualquier desa-stre o acción; o sea que podamos enfrentar

como pobiación, pero también aquella gestión prospectiva q-ue trata o qr¡e

tii=rre qui evitar la generación cie eSos nue'¿os riesgos ocasionalmeote

-as1-iÁn recrnf ir¡q n'i-rr ifte dafcomo en este caso, esa gestión reactiva que es preclsamel

respuesta cuanclo estos desastres se dan y que necesitan de atenciones

emergentes. Háce faIta, entoncés, tener una polít-ica de Estacjo que

permita definir, identificar las responsabilidades de los cliferente-s niveles

de gobierno, pero ante todo una acción urgente, inrnediata, oportuna

frente a los d.esastres dados. En esa circunstancia estamos) la propia

institucionalidad que funciona hasta ahora permite habilitar recursos de

manera extraordinaria a partir de reconocer, precisamente, a través de

informes técnicos esos riesgos y esas condiciones cie vulnerabilidad y

desastre. Esta es entonces ia ocasión para apoyar, para solidarizarnos

con el pueblo de Alluriquín, pero efectivarnente también esta es la ocasión

para determin ar Ia necesidad que tiene este pais de contar con una

normat-ivt Ot: tros permita no sc¡lamente responder ante los desastres,
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sino prevenirlos y en otrr¡s casos también estar en condiciones de

mitigarlos. Muchísirna-s gracias'

EL SEñOR FRESIDENTE. A usted, señora Asambleista,'Tiene la paiabra

el asambleísta Manuel Ochoa.

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESION EL ASAMBLEÍSTA .JOSÉ

SERRANO SALGADO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA N^ACIONAL,

CUANDC SON LAS TRECE HORAS CIJATRO MINUTOS

EL ASAN{BI-EÍSTA ocHoA L{ORANTE MANUEL. compañerc Presidente.

Cornpañeros asambleístas. . Señores de los diferentes medios cie

comunicación que nos acompañan en esta mañana acluí en la Asarnbiea

Nacicnal. Quiero prinreramente salud.ar a mis quericios hermancs cle la

ia. de

Alluriquín. Bi_elvenidos colnpañeros. ailuriquín no es solamente desde

ahora poco; ya constaba como recinto allá por ios anos mil ochocientos

seseñta y llno cuando se creó la parroquia de Santo Dcmingo cle los

Colorados. Bueno, la Constitución viene hablándonos ya muchos

aspectos 
'en lcs cuales eS {eber primordial del Estado ecuatoriano

promover el desarrcllo equitativo y solidario de todo el teriitoric¡ mediante
.'

el fortaiecimientc ,Jel proceso de autonomía y descentr"aiizaciones.

Queridos compañeros asambleístas, Alluriquín necesita de todos

noscitios, Alluriquín está en zorra de alto riesgo, Alluriquín está en alerta

'naranJa, comrenzan las liuvias y comienzan]¡as preocupaciorles para la

poblaóión. Nadie puede dormir tranquilo, nadie puede dormir en paz ya
r -- -,- ---^¿^ L

que e1 riesgo es inminente. Alluriquín está habitada por gente humilde,

pero muy trabajadora, gente valiente que día a Aía se enfrenta a los
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diferentes Cesafíos gYe la naturaleza Le presenta, esir- es la gente de

Alluriquín o,ue no le tiene miedo a ias difereutes acciones que la

fiaÍ-]|.]aleza f ,¡ecja tomar, esa es rni gente., Queridos herrna-nos

ecuatgrianos, Aliuriquín necesita de créditos e inversiones.para saiir

adelante a pesa,r d.e la ad.versidad, pero por encontrarse en zor,'a Ce riesgo

nadie quiere ni puede invertir, por más que todo Aliuriquín; ¿qué es io

que necesita? Necesita un muro de conLención' Veam-os queridcs

compañeros asambleístas, qué sucedió el a-ño pasado, un veintiséis de

abril en ia parroquia ile Ailuriquín. 'Iengo dos cortos vídcos lmiY reales'

Por favor, ayúdenme con los vídecs, compañeros'

PROYECCIOi.i

ALLURIQIJÍN.

DE DOS VIDEOS REFERENTES ¡\ !'A PARROQUIA

EL ÁSAMBLFI|STA OCHOA MOR¡,wTE MANUEL. Así quedó Alluriquín un

luentesveintiséis de abril del dos mil dieciséis. Ya pudimos úer cómc los af

clel ríc Damas represadas en las áliuras'arraso con muchas casas, cairos,

con muchas vid.as, muchas personas muriel'on, muchas basas fuei'cir

destruíáas y hasta holr tenernos algunos d'esapaiecidos que nuf](;a- más

los voivimos á encontrar. Quericios herritanos, Ailuriquín necesita

repotenciai' su centro cie salud, necesitá repotenciar Su centro de

est-udios, rnejorar su- centro poblado. Descie la tragerlia se activó e1 COtr

provincial y cantcnal, pero eso no es suficierrte, a llesar de eilo ia

solidaridaC de los santodomingr-ieños está r'isiL'ie Y .'iunto a nu-estros

herrnairos <ie Alluriquín levantaremos este hermoso paraje de n.uestro
:

Santc Dcmir-igc,; estamos prestcs'a cumplir diez años de provincialízación
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y a pesaf de- nuestra juvenlud somos un pgtencial ,en biodiversidad

cultural y turismo gracias a su.s hermosos palsajes, rÍ9s y fauna. Es por

elio que en esta rnañana apoyarnos esta resoluciónJ pero.no solanlente

pedirno.s qUA sea ia provincia quienes unan sus esfUetVQS,.en Ecr¡ado"r

entero, Com.pañeros, no soiamente Ailuriquín' Ayer tratamos, c1ías

anteriores el tema de Zarulrrra. La Constitución garantíza eI bienestar cle

todos los ecUatorianos, por eso, qr¿eridos cornpañefOS, üfráfl1os esfuerzo

porque ¡la demostramos también un dieciséis cle abril que Ectrador entero

es solidario y por siempre seremos solidarios asi que unamos esfuerzos

también por Alluriquín en esta mañana. Gracias, cornpañeros' -----------

EL SEñOR pRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Señor asambleísta

Gende están incorporadas, ha tomado observaciones paía qrre se pueda

dar lectu ra altexto final, por favor

EL ASAI\4BLEÍSTA'GENDE CALAZACÓN ÁNCpl,. Sí. señor Presidente.

Poiemos someter a votación, por fa-vor.

EL SEÑOR

planteaoa

PRESIDENTE.

por el señor

Dé lectura de la" rnoción de resolución

asambleísta Gencle, Secretario' La' parte

resolutiüa.

EL SEñOR SECRETARIO. Enseguida, señor Presidente. "Artículo 1.

Exhortar al señor Presidente Constitucional de ia República, iicenciado

Lenín Moreno Garcés, para que se dispongá a la Secretaria Nacional de

Gestión de la Poiítica, realice la evaluaciÓn del currrplimiento pcr párte de

lós gobiernos autónomos descentralizados y las instituciones dél Sistema

Nacional Descentr alizad,a de Gestión Ce Riesgos de las resolucíones y
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recomendaciones establecidas en el informe técnico acogido mediante

resolución SGR-O 67-2016 de fecha 26 de mayo d,e 2016 respectb al

análisis de las inundaciones y desbordamiento dei río Damas - Alluriquín

ocurridas en el poblado Alluriquín, parroqlria Alluriquín cantón Santo

Domingo, provincia Santo Domingo de los Tsáctrilas que recomienda

I medidas ingenieriles, estructurales y no estructurales para reducir las

inundaciones y desbordamiento del río Damas. Artícuio 2. Solicitar a Ia

Comisión Especialízad.a Permanente de Gobiernos Autónomos,

Descentralización, Competencias y Organización Territoriai que en el

p\azo de treinta clías se requ.iere información y se convoque a la Secretaría

de Gestión de Riesgos en relación a las acciones ejecutadas por las

instituciones pertenecientes al gistema..Nacional Descentralizado de

Gestión de Rie sgos sobre la problemática de la parroquia Alluriquín como

consecuencia de las catástrofes naturales ocurridas eI 26 de abril del

2016 así como se requiere al Ministerio de Finanzas información

detaliada referente a los recursos económicos transferidos a la Secretaría

de Gestión de Riesgos y otras instituciones, destinados parala inversión

de la parroquia rura-l ¿et eUuriquín. Artículo 3. Inslar al Gobierno

Autónorno Descen tralizad,to Cantonal cie Santo Domingo, cumpla con sus

competencias establecidas legalmente para la inmediata eiaboración de

los- estudios para la construcción del muro protector ribereño

longitu.dinal. en ia margen derecha del río Damas que mitigue ei riesgo y

genere condicionés favorables para- proteger la vida de los habitant-es de

Alluriquín, así como Ia inmediata construcción de la planta de captación

del sisterna de agua potable y la reparación del sistema de conducciÓrr y

rdistribución de agua potable que fueran afectados por ei desbordamiento

rdel río Da.mas a fin que la población de Alluriquín cuente con el servicio

cle agua potable y para que se informe sobre las acciones, inversiones y
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obi-as ejecutaCas a la presente fecha. Artículo 4. instar al Gobierno

Ai-rtónomo Descentralizad,o Provincial de Santo Dorningo de ios Tsáchilas

ia ejecución y curnplimiento en su i-otaiidad de las recomendacrones

relacionadas con sus competencias exciusivas y qu.e son parte de la

Resoiuciót':. número SGR-067-2O16 de fecha 26 de mayo de 2A16 y se

informe sobre las acciones, inversiones y obras ejecutadas a ia presente

fecha". Hasta aquí el texto, sefror Presidente. --------

EL SENOR PRESIDENTE. ¿Tiene apoyo ia rnoción? Tome votación,

Secretario.

EL SEñOR SBCRETARIO. Me. permitq irrforrna.r a las señoras y señores

asambleístas que se ha remitido a sr-r correo electrónico el texto final de

votación. Señores y señoras asambleístas. Por tavor, síi".raiise registrar su

asisfencia eir sus curules electrónicas. De existir a novedaLl, por

f-avor. infornnar a esta Secreraría. Cientc diecinucve asambieísias

presentes en la sala, señor Presidente. Se porr"'en c'.-¡nsideráción dei Pleno

-1 ^
de 'ia Asarnblea Nacional, ei texto final del Proyecto de ResolucjÓn

presentado por eI asambleísta Angei Gende' Señoras y señores

asambleíStas, por favor, corrsignen Su voto. Señor operador, presente los

resultados, Ciento dieciocho '¿otos afirmativos, cero tregativos, cero

blancos, una ábstención. Ha sido aprobado el Proyec'ic de Resolución,

señor Presidente. ------ --

EL SEñOR PRESIDENTE. Un saiudo a los ciudadanos de Alh-rriquín y,

obviamente, estarernos trabajando por usted.es y velando también por su
..

;seguridad y protegiendo a ias familias qué ebtán allá. Se clausura la

sesron.
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Bt SEñOR SECRETARIO. Tomado nota, señor Presidente. Se ciausura La

sesión. -------'---------------

VI

la"sesión cuando son ias tlece horasEi señor Presidente clausura

dieciocho minutos,

r-

DR. J SALG.ADO
Presiden de la Asarnblea Naciotral

RPT/JRI

O,AtrL€.;/
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